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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 035 

 

(Septiembre 01 de 2021) 

 

 

Por medio del cual se modifica el Manual Específico de Funciones, Requisitos y 
Competencias Laborales para los Empleos de la Empresa de Servicios Públicos 

del Municipio Villa de San Diego de Ubaté  
EMSERVILLA S.A E.S.P. 

 

 

LA GERENTE DE LA EMPRESA EMSERVILLA S.A E.S.P.  

 

 

En uso de sus atribuciones legales y estatuarias en especial las conferidas por el 

CAPITULO OCTAVO. - Artículo 47 de los Estatutos sociales de la Empresa de 

Servicios Públicos del Municipio Villa de San Diego de Ubaté “EMSERVILLA S.A. 

E.S.P.” adoptados mediante Escritura Pública Número 543, otorgada por la Notaria 

Primera de Ubaté en Mayo 05 de dos mil quince (2015), y en ejercicio de las 

facultades que le confieren los Decretos 1567 de 1998, 2772 de 2005 y 785 de 2005, 

y 

CONSIDERANDO: 

 

Que es facultad de la Asamblea General de accionistas de la Sociedad 

EMSERVILLA S.A. E.S.P. establecer el Manual de Funciones de los diferentes 

empleos de la Empresa, previa elaboración de Estudio Técnico. 

 

Que mediante Directiva Externa No. 003 de fecha 29 de Diciembre de 2014, se 

expidió el Manual específico de Funciones, requisitos y competencias laborales 

para los empleos de la Empresa de Servicios Públicos del Municipio Villa de San 

Diego de Ubaté EMSERVILLA S.A E.S.P. 
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Que mediante Directiva Externa No. 003 de Diciembre 29 de 2014, en el Capítulo 

IV DIFUSIÓN Y MODIFICACIONES, en su artículo 5º - Adiciones o Modificaciones. 

Estableció lo siguiente:  

 

“El Gerente General de la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios, 

mediante acto administrativo adoptará las modificaciones o adiciones 

necesarias para mantener actualizado el Manual Especifico de Funciones, 

Requisitos y Competencias Laborales y podrá establecer las equivalencias 

entre estudios y experiencia, en los casos en que se consideren necesarios.” 

 

Que se hace necesario modificar el Manual Específico de Funciones, Requisitos y 

Competencias Laborales para los Empleos de la Empresa, esto con el propósito de 

garantizar la actualización del mismo ante los requerimientos laborales de la 

Empresa. 

 

Que el desarrollo del Talento Humano promueve el cumplimiento de los principios 

de transparencia al contar con servidores públicos íntegros, capaces de entender y 

propiciar la visibilidad de la actuación pública. Para ello es fundamental tener 

presente la formación, el mérito, la competencia y la capacitación requerida para el 

cargo en el momento de seleccionar y conservar las personas cuyas capacidades, 

habilidades y conocimientos se ajusten a las necesidades propias de los cargos 

requeridos para el logro de los propósitos de EMSERVILLA SA ESP. 

 

Que en consideración a lo anterior, y a las últimas disposiciones del Departamento 

Administrativo de la Función Pública "DAFP", a través del Decreto único 

Reglamentario del Sector de la Función Pública, 1083 de mayo 26 de 2015 donde 

en el título 3, establece los requisitos generales para los empleos públicos de los 

distintos niveles jerárquicos de los organismos y Entidades del orden territorial, 

desde los artículo 2.2.3. 1. hasta el 2.2.3.10” y la Guía para Establecer o Modificar 

el Manual del Funciones y de Competencias Laborales de septiembre de 2015, se 

ajusta y estructura el presente Manual Especifico de Funciones y de Competencias 

Laborales, como la herramienta general para la administración de personal, a través 

del cual se establecen igualmente las competencias comunes y comportamentales 

por nivel jerárquico. 

 

Que de la misma manera en el decreto 1083 en cada uno de las dependencias de 

Empresa de Servicios Públicos del Municipio Villa de San Diego de Ubaté 

EMSERVILLA SA ESP, y que conforman su planta de personal; establece los 

requerimientos exigidos para el desempeño y son el soporte técnico que justifica y 

da sentido a la existencia de los cargos y por su puesto se orienta al logro de su 

misión, visión, política y objetivos institucionales. 
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Que el artículo 122 de la Constitución Política, Señala: “No habrá empleo público 

que no tenga funciones establecidas en la ley o reglamento”. 

 

Que se hace necesario actualizar y ajustar las funciones, requisitos y competencias 

laborales para los empleos de la planta de personal de la Empresa. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Gerente General de EMSERVILLA SA 

ESP, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1°. Objeto. Adoptar el siguiente Manual de Funciones y Competencias 

laborales para los empleos de la planta de personal de la Empresa de Servicios 

Públicos del Municipio Villa de San Diego de Ubaté SA ESP- EMSERVILLA SA ESP. 

 

Artículo 2°. Organigrama. El organigrama de planta será el siguiente. 

 

 
 

Artículo 3º Definiciones. La Empresa presenta algunas definiciones de aspectos 

generales del presente manual de Funciones: 

 

 Empleo: Se entiende por empleo el conjunto de funciones, tareas y 

responsabilidades que se asignan a una persona y las competencias 

requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el 

cumplimiento de los planes institucionales. 
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 Niveles Jerárquicos de los empleos: Según la naturaleza general de sus 

funciones, las competencias y los requisitos exigidos para su desempeño, los 

empleos se clasifican en los siguientes niveles jerárquicos: 

 

 Nivel Directivo: Comprende los empleos a los cuales corresponden 

funciones de Dirección General, de formulación de políticas 

institucionales y de adopción de planes, programas y proyectos. 

 

 Nivel Asesor: Agrupa los empleos cuyas funciones consisten en asistir, 

aconsejar y asesorar directamente a los trabajadores públicos de la alta 

dirección. 

 

 Nivel Profesional: Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la 

ejecución y aplicación de los conocimientos propios de cualquier carrera 

profesional, diferente a la técnica profesional y tecnológica, reconocida 

por la ley y que según su complejidad y competencias exigidas, les 

pueda corresponder funciones de coordinación, supervisión y control de 

áreas internas encargadas de ejecutar los planes, programas y 

proyectos institucionales. 

 

 Nivel Técnico: Comprende los empleos cuyas funciones exigen el 

desarrollo de procesos y procedimientos en labores técnicas misionales 

y de apoyo, así como las relacionadas con la aplicación de la ciencia y 

la tecnología. 

 

 Nivel Asistencial: Comprende los empleos cuyas funciones implican el 

ejercicio de actividades de apoyo y complementarias de las tareas 

propias de los niveles superiores, o de labores que se caracterizan por 

el predominio de actividades manuales o tareas de simple ejecución. 

 

Artículo 4º Factores de los Requisitos Generales. Los factores que se tendrán 

en cuenta para determinar los requisitos generales son: 

 

 Estudios: Se entiende por estudios los conocimientos académicos 

adquiridos en instituciones públicas o privadas, debidamente reconocidas por 

el Gobierno Nacional, correspondientes a la educación básica primaria, 

básica secundaria, media vocacional, superior en los programas de pregrado 

en las modalidades de formación técnica profesional, tecnológica y 

profesional y en programas de postgrado en las modalidades de 

especialización, maestrías, doctorados y postdoctorados.  
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 Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades 

y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una 

profesión u oficio. Se clasifica en: 

 

 Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y 

aprobación de todas las materias que conforman el pensum académico 

de la respectiva formación profesional, tecnológica o técnica profesional 

o bachiller, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o 

disciplina exigida para el desempeño del empleo. 

 

 Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos 

que tengan funciones similares a las del cargo a proveer o en una 

determinada área de trabajo o área de la profesión, ocupación u oficio. 

 

 Equivalencias entre estudios y experiencia: La gerencia general de 

EMSERVILLA, podrá prever la aplicación de las siguientes 

equivalencias: 

 

 Niveles Directivo, Asesor y Profesional el título de postgrado en 

modalidad de especialización por dos (02) años de experiencia 

relacionada. 

 

 Niveles Técnico y Asistencial el título de formación tecnológica o 

de formación técnica profesional, por un (01) año de experiencia 

relacionada y título de bachiller en cualquier modalidad 

 

 Contenido Funcional del Empleo: Con el objeto de identificar las 

responsabilidades y competencias exigidas al titular de un empleo, deberá 

describirse el contenido funcional de éste, teniendo en cuenta los siguientes 

aspectos: 

 

 La identificación del propósito principal del empleo que explica la 

necesidad de su existencia o su razón de ser dentro de la estructura de 

procesos y misión encomendados al área a la cual pertenece. 

 

 Las funciones esenciales del empleo con las cuales se garantice el 

cumplimiento del propósito principal o razón de ser del mismo. 
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CAPÍTULO I 

 

PRINCIPIOS GENERALES, RECTORES Y FUNDAMENTALES 

 

Artículo 5º Principios Generales. Los administradores de la Empresa de Servicios 

Públicos del Municipio Villa de San Diego de Ubaté S.A. ESP, deberán tener en 

cuenta y dar aplicación a los siguientes principios generales: 

 

 EMSERVILLA SA ESP es una Empresa de Servicios Públicos de carácter 

oficial, regida por la ley 142 de 1994 y constituida como una Sociedad por 

Acciones. 

 

 Que en virtud de lo consagrado por el artículo 4 del Decreto 1919 de 2002, 

el régimen de prestaciones para las entidades territoriales, entre ellas las 

empresas de servicios públicos oficiales (las cuales se asimilan jurídicamente 

a una sociedad de economía mixta), es el previsto en el Decreto 1045 de 

1978, el cual establece las reglas generales para la aplicación de las normas 

sobre prestaciones sociales de los empleados públicos y trabajadores 

oficiales del sector nacional. 

 

Artículo 6º Principios Rectores del Ejercicio de Competencias. EMSERVILLA 

SA ESP, ejercerá sus competencias constitucionales y legales conforme a los 

principios:  

 

A. Coordinación. EMSERVILLA SA ESP, al momento de ejercer sus 

competencias y sus responsabilidades, deberán conciliar su actuación con 

la de otras entidades estatales de diferentes niveles. 

 

B. Concurrencia. Los municipios y otras entidades estatales de diferentes 

niveles tienen competencias comunes sobre un mismo asunto, las cuales 

deben ejercer en aras de conseguir el fin para el cual surgieron las mismas. 

 
Las competencias de los diferentes órganos de las entidades territoriales y 

del orden nacional no son excluyentes, sino que coexisten y son 

dependientes entre sí para alcanzar el fin estatal. 

 

Las entidades competentes para el cumplimiento de la función o la 

prestación del servicio deberán realizar convenios o usar cualquiera de las 

formas asociativas previstas en la ley orgánica de ordenamiento territorial 

para evitar duplicidades y hacer más eficiente y económica la actividad 

administrativa. Los municipios de categoría especial y primera podrán asumir 

la competencia si demuestran la capacidad institucional que para el efecto 
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defina la entidad correspondiente. Las entidades nacionales podrán transferir 

las competencias regulatorias, las de inspección y vigilancia a las entidades 

territoriales. 

 

C. Subsidiariedad. La Nación, las entidades territoriales y los esquemas de 

integración territorial apoyarán en forma transitoria y parcial a las entidades 

de menor desarrollo económico y social, en el ejercicio de sus competencias 

cuando se demuestre su imposibilidad de ejercerlas debidamente 

 

D. Complementariedad. Para complementar o perfeccionar la prestación de 

los servicios a su cargo y el desarrollo de proyectos locales, los municipios 

podrán hacer uso de mecanismos de asociación, cofinanciación y/o 

convenios; 

 

E. Eficiencia. Los municipios garantizarán que el uso de los recursos públicos 

y las inversiones que se realicen en su territorio produzcan los mayores 

beneficios sociales, económicos y ambientales; 

 

F. Responsabilidad y transparencia. Los municipios asumirán las 

competencias a su cargo, previendo los recursos necesarios sin 

comprometer la sostenibilidad financiera de su entidad territorial, 

garantizando su manejo transparente. 

 
En desarrollo de este principio, las autoridades municipales promoverán el 

control de las actuaciones de la Administración, por parte de los ciudadanos, 

a través de ejercicios que los involucren en la planeación, ejecución y 

rendición final de cuentas, como principio de responsabilidad política y 

administrativa de los asuntos oficiales, a fin de prevenir la ocurrencia de 

actos de corrupción relacionados con la ejecución del presupuesto y la 

contratación estatal, en cumplimiento de la legislación especial que se expida 

en la materia. 

 

G. Participación. Las autoridades municipales garantizarán el acceso de los 

ciudadanos a lo público a través de la concertación y cooperación para que 

tomen parte activa en las decisiones que inciden en el ejercicio de sus 

derechos y libertades políticas, con arreglo a los postulados de la democracia 

participativa, vinculando activamente en estos procesos a particulares, 

organizaciones civiles, asociaciones residentes del sector y grupos de acción 

comunal. 
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COMPETENCIAS LABORALES 

 

Las competencias laborales se definen como la capacidad de una persona para 

desempeñar, en diferentes contextos y con base en los requerimientos de calidad y 

resultados esperados, las funciones inherentes a un empleo; capacidad que está 

determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y 

aptitudes que debe poseer y demostrar el trabajador. 

 

COMPETENCIAS FUNCIONALES 

 

Las competencias funcionales son identificadas a partir del análisis del propósito 

principal del empleo, precisarán y detallarán lo que debe estar en capacidad de 

hacer el trabajador para ejercer un cargo demostrando las contribuciones 

individuales, conforme a los siguientes parámetros: 

 

 Los criterios de desempeño o resultados de la actividad laboral, que dan 

cuenta de la calidad que exige el buen ejercicio de sus funciones. 

 Los conocimientos básicos que correspondan con cada criterio de 

desempeño de un empleo. 

 Los contextos en donde deberán demostrarse las contribuciones del 

trabajador para evidenciar su competencia. 

 Las evidencias requeridas que demuestren las competencias laborales 

de los trabajadores. 

 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 

Corresponde a las características de la conducta básicos para el desempeño del 

empleo, atendiendo a la motivación, las aptitudes, las actitudes, las habilidades y 

los rasgos de personalidad. 

 

Se describirán teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

 

 Responsabilidad por personal a cargo. 

 Habilidades y aptitudes laborales. 

 Responsabilidad frente al proceso de toma de decisiones. 

 Iniciativa de innovación en la gestión. 

 Valor estratégico e incidencia de la responsabilidad. 

 Actitudes de entusiasmo, positivismo, optimismo, persistencia flexibilidad y 

búsqueda de la excelencia. 

 Sentido de pertenencia, ética moral y profesional. 
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COMPETENCIAS COMUNES 

 

Todos los trabajadores de   EMSERVILLASA ESP, deberán tener y evidenciar las 

siguientes competencias: 

 

 Realiza las funciones y cumple con los compromisos organizacionales con 

eficacia y calidad. 

 Cumple con oportunidad en función de estándares, objetivos y metas 

establecidas por la alta dirección y las demás funciones que le son asignadas. 

 Asume la responsabilidad por sus resultados. 

 Compromete recursos y tiempos para mejorar la productividad tomando las 

medidas necesarias para minimizar los riesgos. 

 Realiza todas las acciones necesarias para alcanzar los objetivos propuestos 

enfrentando los obstáculos que se presentan. 

 Dirige las decisiones y acciones a la satisfacción de las necesidades e 

intereses de la comunidad de conformidad con las responsabilidades 

asignadas. 

 Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el de otros. 

 Hacer uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier 

discrecionalidad indebida en su utilización y garantiza el acceso a la 

información. 

 Proporciona información veraz, objetiva y basada en hechos. 

 Ejecuta sus funciones con base en las normas y criterios aplicables. 

 Alinea el propio comportamiento a las necesidades, prioridades y metas 

organizacionales. 

 Promueve las metas de la organización y respeta sus normas. 

 Antepone las necesidades de EMSERVILLA   a sus propias necesidades. 

 Apoya a la empresa en situaciones difíciles. 

 Demuestra sentido de pertenencia en todas sus actuaciones. 

 Responde por la aplicación del Sistema de Control Interno al interior de los 

procesos y actividades que hacen parte de sus áreas. 

 

Artículo 7º Principios Rectores de la Gestión. La organización y funcionamiento 

de EMSERVILLA, se desarrollará con arreglo a los postulados que rigen la Función 

Administrativa y regulan la conducta de los servidores públicos, y en especial, con 

sujeción a los principios de: Eficacia, Eficiencia, Publicidad y transparencia, 

Moralidad, Responsabilidad, Imparcialidad. 

 

 EFICACIA:  EMSERVILLA determinará con claridad la misión, propósito y 

metas de cada una de sus dependencias o entidades, definirán al ciudadano 

como centro de su actuación dentro de un enfoque de excelencia en la 
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prestación de sus servicios y establecerá rigurosos sistemas de control de 

resultados y evaluación de programas y proyectos. 

 

 EFICIENCIA: La Corporación   deberá optimizar el uso de los recursos 

financieros, humano y técnicos, definir una organización administrativa 

racional que les permita cumplir de manera adecuada las funciones y 

servicios a su cargo, crear sistemas adecuados de información, evaluación y 

control de resultados, y aprovechar las ventajas comparativas que ofrezcan 

otras entidades u organizaciones de carácter público o privado.  En desarrollo 

de este principio se establecerán los procedimientos y etapas estrictamente 

necesarios para asegurar el cumplimiento de las funciones y servicios a 

cargo del Municipio, evitar dilaciones que retarden el trámite y la culminación 

de las actuaciones administrativas o perjudiquen los intereses del Municipio. 

 

 PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA: EMSERVILLA, de manera estricta 

cumplirá con el principio de publicidad de sus actos y la transparencia de sus 

actuaciones y velará porque la Empresa cumpla con el principio de publicidad 

y facilite el acceso a los ciudadanos a sus diferentes actuaciones. 

 

 RESPONSABILIDAD: EMSERVILLA ejercerá la función Constitucional y 

legal dentro del principio de la responsabilidad y vigilará por el cumplimiento 

de las funciones y atribuciones establecidas en la Constitución y en la ley a 

las respectivas autoridades municipales en lo de su competencia.   

 

 IMPARCIALIDAD: Los funcionarios del EMSERVILLA ejercerán sus 

funciones de manera imparcial y vigilara, porque las actuaciones de las 

autoridades y en general, de los servidores públicos municipales se regirán 

por la Constitución y la ley, asegurando y garantizando los derechos de todas 

las personas sin ningún género de discriminación. 

 

Artículo 8º Principios Fundamentales. EMSERVILLA SA ESP, para su 

organización y funcionamiento se regirá por los siguientes principios fundamentales: 

 

1. MODERNIZACIÓN Y FLEXIBILIDAD: La Estructura Administrativa, debe 

permitir a éste estar acorde con las innovaciones administrativas y 

tecnológicas y así mismo debe responder con facilidad a los cambios que 

requiera la administración moderna, así como a la cambiante legalidad y 

normatividad colombiana.  

 

2. INTEGRALIDAD: EMSERVILLA, en el ejercicio de sus funciones a través de 

los diferentes funcionarios debe permitir la integración a nivel intra e 

interinstitucional, así como debe propender por el contacto con la comunidad 
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para que se haga participe de las acciones y decisiones administrativas, no 

sin obviar el control que igualmente pueden ejercer. La administración debe 

ser un todo que integre dependencias, funcionarios, instituciones y 

comunidad en general.  

 
3. FUNCIONALIDAD: La Estructura Administrativa debe responder a las 

necesidades funcionales de EMSERVILLA de un municipio de segunda 

categoría, para que igualmente cumpla las funciones asignadas para que se 

satisfagan las expectativas y necesidades de la comunidad. 

 
4. LEGALIDAD: La Estructura Administrativa debe tener su asidero en la 

Constitución, la ley y la Norma para que así se responda no sólo a la 

funcionalidad, sino que se evidencie que las acciones se hacen de manera 

correcta y legal. 

 

CAPÍTULO II 

 

VALORES INSTITUCIONALES 

 

Artículo 9º Valores Institucionales. Enfocados en un marco ético, con nobleza, 

las labores desarrolladas por EMSERVILLA SA ESP, se evidenciarán a través de 

los siguientes valores institucionales:   

 

1. Atención Integral a la comunidad;  

 

2. Oportunidad y calidad en la prestación del servicio;  

 

3. Solidaridad, Honestidad y justicia;  

 

4. Mejoramiento continuo;  

 

5. Austeridad;  

 

6. Universalidad;  

 

7. Responsabilidad. 

 

1. ATENCIÓN INTEGRAL A LA COMUNIDAD: La Comunidad es la razón de 

ser de la democracia y el Conejo como su representante y en virtud de lo cual 

su atención deberá ser integra, previendo con calidad la prestación del 

servicio cualquiera que sea su necesidad, expectativa, solicitud, queja, 

reclamo o petición. 
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2. OPORTUNIDAD Y CALIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: El 

servicio deberá ser prestado con oportunidad, cuando se requiera de acuerdo 

a los procesos establecidos y con todos los elementos, equipos y talento 

humano que garanticen la calidad en la prestación del servicio integral a la 

Comunidad. 

 

3. SOLIDARIDAD, HONESTIDAD Y JUSTICIA: EMSERVILLA   propenderá 

porque sus servidores sean solidarios con la comunidad en general, honestos 

y justos en la prestación del servicio al cliente. 

 

4. MEJORAMIENTO CONTINUO: EMSERVILLA SAS aplicará con agilidad 

procedimientos técnicos y administrativos eficientes, y con ayudas 

tecnológicas y profesionales, de tal manera que se garantice una buena 

prestación del servicio y se esté acorde con los cambios del entorno, 

actualizando su talento humano permanentemente para orientar la prestación 

del servicio y propender por la satisfacción de necesidades insatisfechas en 

pro de elevar la calidad de vida de los conciudadanos. 

 

5. UNIVERSALIDAD: El servicio sin ningún tipo de discriminación será la 

garantía y la protección para todas las personas o comunidad de la 

jurisdicción municipal. 

 

6. RESPONSABILIDAD: EMSERVILLA SA ESP deberá garantizar y tener la 

capacidad de cumplir con el deber y de reconocer y asumir sus 

responsabilidades en la medida de ejecución de sus actividades y prestación 

de los servicios. 

 

CAPÍTULO III 

 

FUNCIONES Y COMPETENCIAS ESPECÍFICAS POR DEPENDENCIAS 

 

 

Artículo 10º Funciones de los Cargos. El Manual Específico de Funciones, 

Requisitos y Competencias Laborales para los Empleos de la Empresa de Servicios 

Públicos del Municipio Villa de San Diego de Ubaté EMSERVILLA S.A E.S.P., 

incluye el propósito principal, funciones esenciales, criterios de desempeño, 

conocimientos básicos o esenciales, requisitos de experiencia o estudios como se 

relaciona a continuación: 

 

1.1. Planta Global de Personal Administrativo: 
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GERENTE GENERAL 

 

IDENTIFICACIÓN 

 
Nivel:                            
                                
Denominación del Empleo:                 
 
Código: 
 
Grado: 
 
Número de cargos:   
 
Dependencia:                                                       
 
Jefe inmediato: 
 
Naturaleza del Empleo:      
                                                                                   

 
Directivo 
 
Gerente General 
 
050 
 
02 
 
Uno (1) 
 
Gerencia General 
 
Junta Directiva  
 
Periodo Fijo 

EMSERVILLA S.A. E.S.P 

1. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Fijar las políticas y adoptar los planes generales, dirigir, organizar, formular políticas 
y adoptar los planes, programas y proyectos, con el propósito de contribuir con el 
desarrollo social, financiero, científico, tecnológico e investigativo en cumplimiento de 
la plataforma estratégica de la Empresa de Servicios Públicos de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo a cargo de la EMSERVILLA S.A. E.S.P.  

2. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Administrar la sociedad de acuerdo con sus facultades y con las decisiones 

de la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva. 
 

2. Representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente ante los accionistas, 
ante terceros y ante toda clase de autoridades judiciales y administrativas y 
delegar esta función cuando así esté autorizado por la Junta Directiva. 
 

3. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva. 
 

4. Nombrar, suspender, sancionar y remover libremente los empleados de la 
sociedad, exceptuando aquellos cuya designación no le competa. 
 

5. Elaborar el presupuesto anual de la sociedad y los planes de negocios y 
someterlos a la aprobación de la Junta Directiva. 
 

6. Celebrar o ejecutar todos los actos, contratos y operaciones que tiendan a 
cumplir los fines 'sociales, salvo los que sean de competencia exclusiva de la 
Asamblea o de la Junta Directiva. 
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7. Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en sus reuniones ordinarias, 
un informe detallado sobre la marcha de los negocios y sobre las reformas 
que crea que sea necesario introducir en los métodos de trabajo o en estos 
estatutos. 
 

8. Presentar a la Asamblea General de Accionistas el Balance General y el 
estado de resultados de cada año, junto con las cuentas respectivas. 
 

9. Elevar a escritura pública las reformas a estos estatutos que hayan sido 
adoptadas por la Asamblea General de Accionistas, con estricto cumplimiento 
a todas las solemnidades y requisitos prescritos en las leyes. 
 
 

10. Suministrar información veraz, completa y oportuna a las comisiones de 
regulación, la Superintendencia competente y a las personas a quienes éstas 
hayan confiado a responsabilidad de obtenerlas, informar, por medios 
adecuados para obtener la conveniente divulgación en el territorio donde se 
prestan los servicios, de las condiciones uniformes de los contratos referentes 
a los servicios que ofrece la sociedad. 
 

11. Ordenar que se tramiten y respondan las solitudes de los vocales de control 
de los comités de desarrollo y control social de los servicios públicos 
domiciliarios. 
 

12. Elaborar y presentar a consideración de la Junta Directiva, las condiciones 
uniformes en las que la Sociedad está dispuesta prestar los servicios y que 
constituirán la base de los contratos respectivos. 
 

13. Diseñar la planeación estratégica y conducir a la empresa al cumplimiento de 
los objetivos. 
 

14. Cumplir con el reglamento interno de trabajo de la Empresa y el régimen 
disciplinario. 
 

15. Las demás que le sean asignadas y/o delegadas según las disposiciones 
legales, por la Junta Directiva o la Asamblea de Accionistas; además de todas 
aquellas funciones que se relacionen con la organización y funcionamiento de 
LA EMPRESA y que no estén atribuidas a otro empleo.  
 

3. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

1. Directrices en materia de servicios públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, 
acordes con las políticas y normas contempladas con los planes de desarrollo 
Municipal, Departamental y regional.  

2. Los planes y programas en materia de capacitación para el personal de la entidad 
deben estar acordes con la misión, la visión, los objetivos estratégicos y deben 
responder a las necesidades institucionales en materia de desarrollo empresarial. 

3. La aplicación del sistema de Gestión de Calidad y mejoramiento continuo en cada 
uno de los procesos establecidos, que permitan brindar a los clientes una 
atención excelente y con calidad.  

4. El desarrollo y ejecución de los programas y proyectos deben ser con eficiencia, 
eficacia, oportunidad, calidad, pertinencia y celeridad. 

mailto:contactenos@emservilla.gov.co
http://www.emservilla.gov.co/


 

 

 

Empresa de Servicios Públicos del Municipio 
Villa de San Diego de Ubaté  

“EMSERVILLA S.A. E.S.P.” 
NIT: 900.802.091-7 

 

 
Resolución Administrativa 

Código: EM-GG-F-001 

Versión: 02 

Página 15 de 92 

 

 

 
Empresa de Servicios Públicos del Municipio Villa de San Diego de Ubaté - Carrera 8 N° 11 - 90 Ubaté / Cundinamarca 

 Telefax 889-1037  WhatsApp 310 8188022 e-mail contactenos@emservilla.gov.co web www.emservilla.gov.co  

 

5. La actuación del servidor público producto de sus funciones y los programas 
establecidos deben cumplirse con fundamento en los intereses generales y se 
desarrollan en función de los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.  

4. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES 

 
1. Gestión y manejo integral de empresas de servicios  
2. Finanzas y Contratación estatal. 
3. Alta Gerencia 
4. Gestión Publica 
5. Sistema de Gestión de Calidad 
6. Atención y Servicio al cliente 
7. Responsabilidad Social 
8. Sistema Integrado de Gestión 

5. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EN EDUCACIÓN SUPERIOR 

REQUISITOS EQUIVALENCIAS 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO BÁSICO 
DEL 

CONOCIMIENTO 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO 
BÁSICO DEL 

CONOCIMIENTO 

ALTERNATIVA 1 

Economía, 
Administración, 
Contaduría y 
afines. 

Título profesional 
en Administración 
de Empresas o 
Administración 
Pública. 
Título Profesional 
en Economía, o 
Título profesional 
en Contaduría 
Pública. 

N/A N/A 

ALTERNATIVA 2 

Ingeniería o 
Arquitectura 

Título profesional 
en Ingeniería 
Industrial, 
Ingeniería civil, 
Ingeniería 
Ambiental o 
sanitaria. 
Título profesional 
en Arquitectura. 

N/A N/A 
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Posgrado  

Título de posgrado 
en la modalidad de 
Especialización y/o 
maestría en áreas 
relacionadas con 
las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta o matrícula 
profesional en los 
casos 
reglamentados por 
la Ley 

  

EXPERIENCIA 

Clasificación Experiencia Tiempo 

Profesional 36 meses 

Relacionada 

Treinta (30) meses de experiencia en 
cargos Directivo o Profesional 
directamente relacionados con la 
prestación de servicios públicos 
domiciliarios de acueducto, 
alcantarillado y aseo. 

Laboral N/A 

Docente N/A 

6. COMPETENCIA LABORALES 

COMPETENCIAS COMUNES 
COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje Continuo. 
- Orientación a Resultados. 
- Orientación al usuario y al ciudadano. 
- Compromiso con la organización. 
- Trabajo en Equipo. 
- Adaptación al Cambio. 

- Visión Estratégica. 
- Liderazgo Efectivo. 
- Planeación. 
- Toma de Decisiones. 
- Gestión del Desarrollo de las 

personas. 
- Pensamiento sistémico. 
- Resolución de conflictos. 
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JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 

IDENTIFICACIÓN 

 
Nivel:                                                               
 
Denominación del Empleo:  
 
Código: 
 
Grado: 
 
Número de cargos:   
 
Dependencia:                                                       
 
Jefe inmediato: 
 
Naturaleza del Empleo:         
                                                                                

 
Profesional  
 
Profesional Especializado 
 
222 
 
01 – 02 
 
Uno (1) 
 
Oficina de Control Interno 
 
Gerente General  
 
Periodo Fijo 
 

EMSERVILLA S.A. E.S.P 

1. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Adelantar el proceso de implementación del sistema de gestión de calidad y de 
control interno que permita la consecución de los objetivos institucionales con 
criterios de eficacia y eficiencia, así empleando mecanismos de verificación y 
evaluación de los procesos y procedimientos de la empresa, que llevaran al constante 
mejoramiento de EMSERVILLA S.A. E.S.P 
 

2. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asegurarse de que el sistema de gestión de la calidad es conforme con los 
requisitos de la ISO 9001. 
 

2. Asegurarse de que los procesos están generando y proporcionando las salidas 
Previstas. 
 

3. Informar en particular, a la Gerencia sobre el desempeño del sistema de gestión 
de la calidad y sobre las oportunidades de mejora. 
 

4. Asegurarse de que se promueve el enfoque al cliente en toda la organización; 
 

5. Asegurarse de que la integridad del sistema de gestión de la calidad se mantiene 
cuando se planifican e implementan cambios en el sistema de gestión de la 
calidad. 

 
6. Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del Sistema de Control 

Interno.  
 

7. Liderar las auditorias de control interno y del sistema de gestión en la Empresa. 
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8. Verificar que las dependencias y áreas, implanten las medidas recomendadas 
en los planes de mejoramiento que desprendan de las auditorías realizadas. 

 
9. Verificar, conceptuar y presentar informes de ley sobre el estado y avance del 

modelo estándar de control interno según las disposiciones legales que sean 
impartidas por los entes de control. 

 
10. Verificar, conceptuar y presentar informes de ley sobre el sistema de control 

interno contable de la Empresa. 
 

11. Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades de la 
Empresa, se cumplan por los responsables de su ejecución.  

 
12. Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades de 

la Empresa, estén adecuadamente definidos, sean apropiados y se mejoren 
permanentemente, de acuerdo con la evolución de EMSERVILLA S.A. E.S.P.  

 
13. Coordinar la relación con los organismos de control externo, facilitando los 

requerimientos de información y la coordinación en los informes de la entidad. 
 

14. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, 
planes, programas, proyectos y metas de la Empresa y recomendar los ajustes 
necesarios. 

 
15. Servir de apoyo a los directivos de la Empresa en el proceso de toma de 

decisiones, a fin que se obtengan los resultados esperados.  
 

16. Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los 
sistemas de información de la Empresa y recomendar los correctivos que sean 
necesarios. 
 

17. Organizar y conservar el archivo actualizado de los documentos de la Oficina de 
Control Interno. 
 

18. Fomentar en toda la Empresa la formación de una cultura de control que 
contribuya al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión 
institucional. 
 

19. Verificar que el sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro 
de la Empresa y que su ejercicio sea intrínseco de las funciones de todos los 
cargos y en particular, de aquellos que tengan responsabilidad de mando. 

 
20. Mantener permanentemente informados a la Alta Gerencia de EMSERVILLA 

S.A. E.S.P. acerca del estado del control interno dentro de la Empresa, dando 
cuenta de las debilidades detectadas y de las fallas en su cumplimiento. 

 
21. Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, 

que, en desarrollo del mandato constitucional y legal, diseñe la Empresa. 
 
22. Rendir informe periódico sobre el desarrollo de su gestión y bienes que se le 

soliciten en relación con la dependencia, los cuales tendrán valor probatorio para 
efectos administrativos, disciplinarios, judiciales o fiscales. 
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23. Coordinar y controlar el manejo de la información fijada en la página WEB de la 

Empresa. 
 

24. Coordinar y controlar el manejo de la información publicada en redes sociales y 
medios de comunicación de la Empresa. 

 
25. Verificar que las distintas áreas de la empresa reporten oportuna y 

suficientemente la información, como al SUI de la Superintendencia de SPD, 
Contaduría General, Contraloría y demás entidades de vigilancia y regulación. 

 
26. Ejercer liderazgo frente a los temas de control y a los que se relacionan con el 

cargo. 
 

27. Asesorar y apoyar en la solución de problemas y necesidades de control, en los 
Departamentos y Unidades de la Empresa.  

 
28. Colaborar con el Comité Coordinador de Control Interno en el diseño y 

elaboración de planes, métodos, principios, normas, procedimientos y 
mecanismos de verificación y evaluación, con el fin de complementar y mejorar 
permanentemente el Sistema de Control Interno de la Empresa. 

 
29. Participar el Comité de Contratación, con el propósito de asegurar la coherencia, 

la coordinación y la ejecución de las políticas contractuales que contribuyan al 
cumplimiento de los propósitos empresariales. 

 
30. Guardar absoluta reserva sobre la documentación y la información que le sean 

confiados en función de su trabajo.  
 

31. Cumplir con todos los procedimientos, políticas y demás documentación del 
sistema integrado de gestión que apliquen a su cargo; así mismo participar en 
todas las actividades y cumplir con los lineamientos del subsistema de seguridad 
y salud en el trabajo. 

 
32. Facilitar y entregar en el menor tiempo posible la información que requiera el 

Asesor de Regulación y Asuntos Corporativos y/o otras dependencias de la 
Empresa, para consolidar los reportes SUI de la Superintendencia de SPD y 
demás informes que deban enviarse a las entidades de vigilancia, regulación y 
control que sean de su área, garantizando su cargue oportuno. 

 
33. Salvaguardar y responder por toda la documentación generada y recibida por la 

Unidad de Control Interno de la Empresa; con el propósito de garantizar el 
almacenamiento documental de la Empresa, según las normas nacionales de 
archivo. 

 
34. Cumplir con el Reglamento Interno de Trabajo de la Empresa y el régimen 

disciplinario. 
 

35. Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales a su cargo. 
 

36. Las demás que le sean asignadas y/o delegadas según las disposiciones legales 
o requerimientos de la Gerencia General; además de todas aquellas funciones 
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que se relacionen con la organización y funcionamiento de LA EMPRESA y que 
no estén atribuidas a otro empleo.  

3. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. Conceptos y asesorías prestadas oportunamente, con la mayor eficiencia técnica 

y profesional.  
2. Establecimiento del sistema de control interno dentro de la Empresa para que su 

ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos y en 
particular aquellos que tienen responsabilidad a cargo. 

3. Fomentar en toda la organización la formación de una cultura de control que 
contribuya al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional. 

4. La compilación de las normas legales deberá realizarse de forma pertinente. 
5. La información sobre las novedades procesales deberá realizarse de forma 

oportuna. 
 

4. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES 

 
1. Atención y Servicio al cliente 
2. Normatividad sobre el Sistema de Control Interno, Desarrollo Organizacional, 

Procesos y Procedimientos, Administración Pública, Presupuesto, 
Contratación. 

3. Normatividad general de servicios públicos domiciliarios. 
4. Metodologías de investigación, diseño y ejecución de proyectos, planes y 

programas. 
5. Indicadores de gestión. 
6. Normas sobre Administración de Personal. 
7. Resolución de conflictos y negociación.  
8. Administración y evaluación de riesgos. 
9. Sistema Integrado de Gestión: Normas ISO 9001, ISO 45001 e ISO 14001 

en sus últimas versiones 
10. Responsabilidad social 

 

5. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EN EDUCACIÓN SUPERIOR 

REQUISITOS EQUIVALENCIAS 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO BÁSICO 
DEL 

CONOCIMIENTO 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO 
BÁSICO DEL 

CONOCIMIENTO 

ALTERNATIVA 1 

Ingeniería 
Economía, 
Administración, 
Contaduría Y 
Afines 

Título profesional 
en Administración 
de Empresas o 
Administración 
Pública. 
Título Profesional 
en Economía, o 
Título profesional 

N/A N/A 
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en Contaduría 
Pública. 
Título profesional 
en Ingeniería 
Industrial o 
Administrativa y 
Afines. 
 
Especialización y/o 
maestría en áreas 
relacionadas con 
las funciones del 
empleo 
 
Tarjeta o 
matrícula 
Profesional en los 
casos 
reglamentados 
por la Ley 

EXPERIENCIA 

Clasificación Experiencia Tiempo 

Profesional 

Según lo dispuesto en el Decreto 989 del 
año 2020 “Por el cual adiciona el 
Capítulo 8 al Título 21 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, en lo 
relacionado con las competencias y 
requisitos específicos para el empleo de 
jefe de oficina, asesor, coordinador o 
auditor de control interno o quien haga 
sus veces en las entidades de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional y territorial” 
en el capítulo 8 “Competencias y 
Requisitos Específicos para el Empleo 
de Jefe de Oficina, Asesor, Coordinador 
o Auditor de Control Interno o quien haga 
sus veces en las Entidades de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional y 
Territorial”. 

Relacionada 

Según lo dispuesto en el Decreto 989 del 
año 2020 “Por el cual adiciona el Capítulo 
8 al Título 21 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1083 de 2015, en lo relacionado 
con las competencias y requisitos 
específicos para el empleo de jefe de 
oficina, asesor, coordinador o auditor de 
control interno o quien haga sus veces en 
las entidades de la Rama Ejecutiva del 
orden nacional y territorial” en el capítulo 
8 “Competencias y Requisitos Específicos 
para el Empleo de Jefe de Oficina, 
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Asesor, Coordinador o Auditor de Control 
Interno o quien haga sus veces en las 
Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden 
Nacional y Territorial”. 

Laboral N/A 

Docente N/A 

6. COMPETENCIA LABORALES 

COMPETENCIAS COMUNES 
COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje Continuo. 
- Orientación a Resultados. 
- Orientación al usuario y al ciudadano. 
- Compromiso con la organización. 
- Trabajo en Equipo. 
- Adaptación al Cambio. 
- Metodología para la calidad. 
- Pensamiento estratégico 
 
Nota: Según lo dispuesto en el Decreto 
989 del año 2020 “Por el cual adiciona el 
Capítulo 8 al Título 21 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, en lo 
relacionado con las competencias y 
requisitos específicos para el empleo de 
jefe de oficina, asesor, coordinador o 
auditor de control interno o quien haga 
sus veces en las entidades de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional y territorial” 
en el capítulo 8 “Competencias y 
Requisitos Específicos para el Empleo 
de Jefe de Oficina, Asesor, Coordinador 
o Auditor de Control Interno o quien haga 
sus veces en las Entidades de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional y 
Territorial”.  

- Aporte técnico – Profesional 
- Comunicación Efectiva 
- Gestión de Procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 
- Dirección y Desarrollo de 

Personal  
- Toma de Decisiones  
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JEFE OFICINA DE CONTRATACIÓN Y FINANCIERA 
 
 

IDENTIFICACIÓN 

 
Nivel:                                                               
 
Denominación del Empleo:  
 
Código: 
 
Grado: 
 
Número de cargos:   
 
Dependencia:                                                       
 
Jefe inmediato: 
 
Naturaleza del Empleo:    
                                                                                     

 
Profesional 
 
Profesional Especializado  
 
222 
 
01 – 02 
 
Uno (1) 
 
Oficina de Contratación y Financiera 
 
Gerente General 
 
Trabajador Oficial 
 

EMSERVILLA S.A. E.S.P 

1. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Dirigir, controlar, supervisar y responder por los procesos que demande la gestión de 
Contratación y Financiera, necesaria para ejecutar las labores concernientes a la 
prestación de los servicios públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo a cargo de la 
Empresa, en concordancia con la normatividad vigente. 
 

2. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Elaborar los informes que sean pertinentes en relación a la contratación 

desarrollada por la Empresa a los entes de control como lo son Colombia 
Compra Eficiente, Contraloría de Cundinamarca, Consolidador de Hacienda e 
Información Pública, Auditoria General y Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística. 

 
2. Elaborar los certificados de disponibilidad presupuestal y registros 

presupuestales para los diferentes procesos contractuales y demás 
obligaciones de la Empresa. 
 

3. Realizar la consolidación de la información financiera y los resultados de la 
ejecución presupuestal conforme a las normas y procedimientos respectivos.  
 

4. Elaborar los actos administrativos tendientes a trasladar y/o adicionar el 
presupuesto de la Empresa. 

 
5. Participar el Comité de Contratación, con el propósito de asegurar la 

coherencia, la coordinación y la ejecución de las políticas contractuales que 
contribuyan al cumplimiento de los propósitos empresariales. 
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6. Llevar el adecuado y oportuno archivo de los procesos contractuales 

desarrollados por La Empresa. 
 

7. Llevar a cabo la publicación de la información sobre los procesos contractuales 
en la página del SECOP y en el aplicativo de SIA-OBSERVA, con el fin de dar 
cumplimiento al principio de transparencia establecido en el Manual de 
Contratación.  
 

8. Elaborar los pliegos contractuales en los casos que aplique, según la 
información entregada por los respectivos departamentos. 

 
9. Coordinar el proceso de evaluación de ofertas con los respectivos 

Departamentos y con el Gerente de la Empresa.   
 

10. En conjunto con los respectivos departamentos dar respuesta oportuna a las 
solicitudes de información que se hagan a la EMPRESA en ocasión de los 
procesos contractuales que se adelanten. 

 
11. Mantener actualizado el listado de contratistas de la Empresa. 

 
12. Elaborar los actos administrativos de adjudicación para los procesos 

contractuales desarrollados por la Empresa. 
 

13. Realizar la validación de la documentación precontractual presentada por los 
respectivos departamentos y/o por la gerencia. 
 

14. Elaborar las minutas según las estipulaciones establecidas en los estudios 
previos y/o justificaciones, o en los pliegos de condiciones de los procesos 
contractuales y las demás las formalidades y protocolos que correspondan. 

 
15. Realizar el documento de acta de liquidación de los procesos contractuales 

desarrollados por los Departamentos. 
 

16. Vigilar todos los procedimientos de contratación que se adelanten en la 
Empresa, de tal manera que se ajusten a las disposiciones normativas 
establecidas en el Manual de Contratación de la Empresa y demás normas 
legales vigentes.  
 

17. Validar las afectaciones de los procesos de interfaces de facturación y recaudo 
al presupuesto de Ingresos de la Empresa. 
 

18. Realizar el seguimiento a los proyectos y/o planes proyectados por las 
dependencias según el proyecto de presupuesto aprobado para la respectiva 
vigencia fiscal. 
 

19. Elaborar el proyecto de Presupuesto en conjunto con las dependencias de la 
Empresa. 
 

20. Dar cumplimiento a las políticas y/o procedimientos de archivo, sistematización 
de documentación, con apoyo de los recursos informáticos destinados para el 
desarrollo de las labores administrativas y teniendo en cuenta la seguridad 
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informática. 
 

21. Cumplir con todos los procedimientos, políticas y demás documentación del 
sistema integrado de gestión que apliquen a su cargo; así mismo participar en 
todas las actividades y cumplir con los lineamientos del subsistema de 
seguridad y salud en el trabajo. 

 
22. Facilitar y entregar en el menor tiempo posible la información que requiera el 

Asesor de Regulación y Asuntos Corporativos y/o otras dependencias de la 
Empresa, para consolidar los reportes SUI de la Superintendencia de SPD y 
demás informes que deban enviarse a las entidades de vigilancia, regulación 
y control que sean de su área, garantizando su cargue oportuno. 
 

23. Guardar absoluta reserva sobre la documentación y la información que le sean 
confiados en función de su trabajo.  

 
24. Salvaguardar y responder por toda la documentación generada y recibida por 

la Oficina de Contratación y Financiera de la Empresa; con el propósito de 
garantizar el almacenamiento documental de la Empresa, según las normas 
nacionales de archivo. 

 
25. Cumplir con el reglamento interno de trabajo de la Empresa y el régimen 

disciplinario. 
 

26. Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales a su cargo. 
 

27. Las demás que le sean asignadas y/o delegadas según las disposiciones 
legales o requerimientos de la Gerencia General; además de todas aquellas 
funciones que se relacionen con la organización y funcionamiento de la 
Empresa y que no estén atribuidas a otro empleo.   

 

3. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. El cumplimiento de la plataforma estratégica permitirá el desarrollo institucional, 

desde la Oficina de Contratación y Financiera. 
 

2. Desarrollando un trabajo en conjunto con las demás para que de esta forma se 
permita la unidad de acción de EMSERVILLA S.A. E.S.P. 
 

3. Indicadores de gestión que muestran el avance institucional logrado. 
 

4. Estrategias para la aplicación de la normatividad pertinente en materia de 
contratación para la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios. 
 

5. Realizar con efectividad las funciones asignadas por la autoridad competente de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 

4. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

 
1. Atención y Servicio al cliente. 
2. Contratación estatal. 
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3. Normas NICSP 
4. Normas Generales de Presupuesto. 
5. Normatividad general de servicios públicos domiciliarios 
6. Sistema Integrado de Gestión: Normas ISO 9001, ISO 45001 e ISO 14001 en 

sus últimas versiones 
7. Responsabilidad social 

 

5. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EN EDUCACIÓN SUPERIOR 

REQUISITOS EQUIVALENCIAS 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO BÁSICO 
DEL 

CONOCIMIENTO 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO BÁSICO 
DEL 

CONOCIMIENTO 

ALTERNATIVA 1 

Administración 

Título profesional 
en Administración 
de Empresas o 
Administración 
Pública. 
 
Título de posgrado 
en la modalidad de 
especialización y/o 
maestría en áreas 
relacionadas con 
las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta o 
matrícula 
Profesional en los 
casos 
reglamentados 
por la Ley 

N/A N/A 

EXPERIENCIA 

Clasificación Experiencia Tiempo 

Profesional 24 meses 

Relacionada 

Veinticuatro (24) meses de experiencia en 
cargos Profesionales directamente 
relacionados con el manejo de procesos de 
contratación, presupuesto público del 
sector de servicios públicos y tesorería. 

Laboral N/A 
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Docente N/A 

6. COMPETENCIA LABORALES 

COMPETENCIAS COMUNES 
COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje Continuo. 
- Orientación a Resultados. 
- Orientación al usuario y al 

ciudadano. 
- Compromiso con la organización. 
- Trabajo en Equipo. 
- Adaptación al Cambio. 

- Aporte técnico – Profesional 
- Comunicación Efectiva 
- Gestión de Procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 
- Dirección y Desarrollo de Personal  
- Toma de Decisiones  
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JEFE DEPARTAMENTO 
 DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

 

IDENTIFICACIÓN 

 
Nivel:                            
                                    
Denominación del Empleo:                 
 
Código: 
 
Grado: 
 
Número de cargos:   
 
Dependencia:                                                       
 
 
Jefe inmediato: 
 
Naturaleza del Empleo:                                                                                        

 
Profesional 
 
Profesional Especializado  
 
222 
 
01 – 02 
 
Uno (1) 
 
Departamento de Acueducto y 
Alcantarillado  
 
Gerente General  
 
Trabajador Oficial.  
 

EMSERVILLA S.A. E.S.P 

1. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Gestionar los planes o proyectos a corto, mediano y largo plazo para la ampliación, 
mejoramiento y mantenimiento de redes de Acueducto y Alcantarillado, de acuerdo 
con las necesidades actuales y futuras detectadas por EMSERVILLA S.A. E.S.P. 
 

2. DESCRIPCIÓN D E FUNCIONES ESENCIALES 

1. Dirigir, coordinar y controlar las actividades relacionadas con el correcto 
funcionamiento de los sistemas de Acueducto y Alcantarillado, en cuanto a la 
operación, mantenimiento, ejecución de obras, y en cuanto a la prestación de 
estos servicios.  

 

2. Dirigir y controlar las actividades relacionadas con el funcionamiento y 
operación de la planta de tratamiento de agua potable y de agua residual. 

 

3. Gestionar el mantenimiento y los arreglos locativos necesarios para garantizar 
la operación de la infraestructura de acueducto y alcantarillado y que sus 
instalaciones cumplan con los requisitos exigidos por los órganos de control. 

 

4. Responder por la continuidad, cobertura y calidad del servicio de acueducto y 
alcantarillado, así como la actualización de estos indicadores.  

 

5. Controlar y actualizar el registro de las novedades que se presentan en las 
redes de acueducto y alcantarillado. 
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6. Velar por la realización de la caracterización de vertimientos del sistema de 
alcantarillado sobre el rio Suta. 

 

7. Elaborar y presentar anualmente la auto declaración de vertimientos a la 
Corporación autónoma regional de Cundinamarca, bajo las condiciones 
impartidas por esta entidad 

 

8. Elaborar diseños y presupuestos de obra correspondientes a los nuevos 
proyectos desarrollados por el departamento de acueducto y alcantarillado, con 
el fin de optimizar estos servicios. 

 

9. Revisar y evaluar los estudios y diseños de nuevos proyectos urbanísticos en 
el municipio de Ubaté, que contemplen la construcción de nuevas redes de 
acueducto y alcantarillado y que luego serán operadas por la empresa. 

 

10. Realizar inspecciones a las que hubiere lugar, para dar conceptos técnicos en 
casos específicos que lo requieran que contemple la prestación de los servicios 
de acueducto y alcantarillado 

 

11. Colaborar con la Gerencia General la gestión de los proyectos estructurados 
con la Gobernación de Cundinamarca a través de Empresas Publicas de 
Cundinamarca en busca de optimizar los servicios de acueducto y 
alcantarillado. 

 

12. Garantizar la dotación del laboratorio para la realización de los análisis 
necesarios para determinar la calidad de agua cruda y tratada en la planta de 
tratamiento de agua potable. 

 

13. Presentar el acta de concertación de puntos de muestreo a la secretaria de 
salud, para su respectiva aprobación. 

 

14. Consolidar la información de agua captada, y suministrada en aras de la 
actualización periódica del índice de agua no contabilizada (IANC) y/o Índice de 
pérdidas por suscriptor (IPUF) 

 

15. Supervisar y verificar los informes emitidos por la unidad de laboratorio según 
los requisitos exigidos. 
 

16. Dirigir, coordinar y controlar las actividades de las áreas y el personal a su 
cargo, velando por el cumplimiento de los programas, normas procedimiento y 
funciones. Verificar que los trabajadores de las Plantas de Tratamiento 
(cumplan con las condiciones mínimas de seguridad industrial, evitando 
accidentes de trabajo y cumpliendo con las normas exigidas por la Ley y la 
Empresa.  

 

17. Analizar y aprobar el programa periódico de compras de tal forma que atiendan 
las solicitudes de suministro de materiales, equipos, herramientas, repuestos 
y todo lo demás para el buen funcionamiento del Departamento de Acueducto 
y Alcantarillado.  

 

18. Apoyar a la Gerencia para la gestión de la actualización y seguimiento de los 
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planes: Maestros de Acueducto y Alcantarillado, Programa de uso eficiente y 
ahorro del agua y el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, en 
conjunto con el Departamento de Aseo y Ambiente. 

 

19. Participar el Comité de Contratación, con el propósito de asegurar la 
coherencia, la coordinación y la ejecución de las políticas contractuales que 
contribuyan al cumplimiento de los propósitos empresariales.  

 

20. Elaborar los estudios previos o justificaciones de la contratación de acuerdo a 
la necesidad del Departamento de Acueducto y Alcantarillado; describiendo los 
requerimientos de contenido que estén establecidos en el Manual de 
Contratación de la Empresa.  

 

21. Realizar el análisis de las observaciones hechas por la ciudadanía o los 
posibles participantes de los procesos contractuales desarrollados por la 
Empresa, con el propósito de efectuar las modificaciones que se consideren 
pertinentes. 

 

22. Reunir y Verificar toda la documentación correspondiente para llevar a cabo la 
ejecución de nuevos contratos en el departamento de acueducto y 
alcantarillado. 

 

23. Evaluar técnicamente las propuestas que se han presentadas por los oferentes 
interesados en contratar con la Empresa según los procesos del departamento 
en conjunto con la Oficina de Contratación y Financiera. 

 

24. Revisar que las garantías exigidas a los contratistas cumplan con los 
requerimientos establecidos en el contrato; asimismo expedir las aceptaciones 
de póliza y actas de iniciación de los contratos realizados por el Departamento.  

 

25. Elaborar la respectiva acta de iniciación a los contratos, teniendo presentes los 
parámetros establecidos en el Manual de Contratación de EMSERVILLA SA 
ESP. 

 

26. Realizar las modificaciones o adiciones pertinentes a los contratos, teniendo 
presentes los parámetros establecidos en el Manual de Contratación de 
EMSERVILLA SA ESP. 

 

27. Expedir los informes parciales y finales de los contratos desarrollados por el 
Departamento de Acueducto y Alcantarillado, así como las actas parciales y 
finales de satisfacción de los procesos.  

 

28. Gestionar el mejoramiento continuo de los procesos tecnológicos 
implementados en favor de la calidad del Agua Potable del Municipio.  

 

29. Velar por la actualización del catastro de redes de Acueducto y Alcantarillado. 
 

30. Apoyar a la Gerencia para la gestión de las actividades tendientes a conservar, 
preservar y proteger los recursos hídricos y cuencas hidrográficas, que 
constituyen el sistema de suministro de agua del Acueducto Municipal y 
coordinar con las entidades del orden Municipal, Departamental, Regional y 
Nacional, la realización de los respectivos programas. 
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31. Gestionar la implementación del Programa de uso eficiente y ahorro del agua 
en favor de generar una conciencia ambiental sobre el consumo racional del 
agua, en el entendido de que se debe garantizar la satisfacción del líquido vital, 
con el propósito de aumentar la calidad de vida de nuestros clientes.  

 

32. Reportar la gerencia las novedades tanto del personal como de las obras 
realizadas, obras en proceso y por realizar con el fin de tomar acciones en 
coordinación con ésta para contribuir a la mejora continua de la empresa. 

 

33. Asesorar y acompañar la implementación de planes de mejoramiento al interior 
del Departamento, acorde con las directrices generadas en coordinación con 
la Oficina de Control Interno. 

 

34. Realizar seguimiento y control al cumplimiento de las metas propuestas para 
el Departamento, y realizar recomendaciones para el logro y mejoramiento de 
los resultados.  

 

35. Participar en la elaboración del proyecto del presupuesto para la vigencia 
Fiscal del año siguiente, con el propósito de garantizar apropiación de partidas 
presupuestales para los planes, programas, proyectos y políticas que 
involucren al Departamento. 

 

36. Identificar y dar respuesta a las necesidades del cliente interno y externo según 
las políticas empresariales y procedimientos determinados, con exactitud y 
oportunidad. 

  

37. Informar oportunamente al encargado de recursos humanos de la Empresa 
sobre las necesidades de capacitación del departamento, con el fin de 
asegurar el mejoramiento de las competencias de los trabajadores. 

 

38. Cumplir con todos los procedimientos, políticas y demás documentación del 
sistema integrado de gestión que apliquen a su cargo; así mismo participar en 
todas las actividades y cumplir con los lineamientos del subsistema de 
seguridad y salud en el trabajo. 

 

39. Facilitar y entregar en el menor tiempo posible la información que requiera el 
Asesor de Regulación y Asuntos Corporativos y/o otras dependencias de la 
Empresa, para consolidar los reportes SUI de la Superintendencia de SPD y 
demás informes que deban enviarse a las entidades de vigilancia, regulación 
y control que sean de su área, garantizando su cargue oportuno. 

 

40. Guardar absoluta reserva sobre la documentación y la información que le sean 
confiados en función de su trabajo.  

 

41. Salvaguardar y responder por toda la documentación generada y recibida por 
el Departamento Acueducto y Alcantarillado de la Empresa; con el propósito 
de garantizar el almacenamiento documental de la Empresa, según las normas 
nacionales de archivo. 
 

42. Cumplir con el reglamente interno de trabajo de la Empresa y el régimen 
disciplinario.  
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43. Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales a su cargo. 
 

44. Las demás que le sean asignadas y/o delegadas según las disposiciones 
legales o requerimientos de la Gerencia General; además de todas aquellas 
funciones que se relacionen con la organización y funcionamiento de LA 
EMPRESA y que no estén atribuidas a otro empleo. 

 

3. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. Liderazgo de en procesos de mejoramiento en materia de Acueducto y 

Alcantarillado. 
2. La aplicación y mejoramiento continuo al Sistema Integrado de Gestión, así como 

en los procesos establecidos para brindar un mejor servicio. 
3. El desarrollo y ejecución de los programas y proyectos deben ser con eficiencia, 

eficacia, oportunidad, calidad, pertinencia y celeridad. 
4. La actuación del servidor público producto de sus funciones y los programas 

establecidos deben cumplirse con fundamento en los intereses generales y se 
desarrollan en función de los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 

5. Realizar labores transversales con los departamentos de la Empresa, con el 
propósito de realizar una labor integrar desde cada una de las áreas de su 
conocimiento profesional. 
 

4. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES 

1. Contratación estatal. 
2. Atención y servicio al cliente 
3. Metodologías para análisis de agua y sector de agua potable saneamiento 

básico.  
4. Metodología de investigación y diseño de proyectos. 
5. Conocimientos en Seguridad y salud en el trabajo. 
6. Sistema Integrado de Gestión: Normas ISO 9001, ISO 45001 e ISO 14001 

en sus últimas versiones 
7. Responsabilidad social 

 

5. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EN EDUCACIÓN SUPERIOR 

REQUISITOS EQUIVALENCIAS 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO BÁSICO 
DEL 

CONOCIMIENTO 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO 
BÁSICO DEL 

CONOCIMIENTO 

ALTERNATIVA 1 

Ingeniería 

Título profesional 
en Ingeniería Civil o 
Sanitaria. 
 

N/A N/A 
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Título de posgrado 
en la modalidad de 
Especialización y/o 
maestría en áreas 
relacionadas con las 
funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta o matrícula 
profesional en los 
casos 
reglamentados por 
la Ley 

EXPERIENCIA 

Clasificación Experiencia Tiempo 

Profesional 24 meses 

Relacionada 

Veinticuatro (24) meses de experiencia  
en cargos Profesionales directamente 
relacionados con el manejo de sistemas 
de agua potables y saneamiento básico. 

Laboral N/A 

Docente N/A 

6. COMPETENCIA LABORALES 

COMPETENCIAS COMUNES 
COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje Continuo. 
- Orientación a Resultados. 
- Orientación al usuario y al ciudadano. 
- Compromiso con la organización. 
- Trabajo en Equipo. 
- Adaptación al Cambio. 

- Aporte técnico – Profesional 
- Comunicación Efectiva 
- Gestión de Procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 
- Dirección y Desarrollo de 

Personal  
- Toma de Decisiones  
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JEFE DEPARTAMENTO DE  
ASEO Y AMBIENTE 

 

IDENTIFICACIÓN 

 
Nivel:                            
                                    
Denominación del Empleo:                 
 
Código: 
 
Grado: 
 
Número de cargos:   
 
Dependencia:                                                       
 
Jefe inmediato: 
 
Naturaleza del Empleo:                                                
                                         

 
Profesional 
 
Profesional Universitario 
 
219 
 
03 
 
Uno (1) 
 
Departamento de Aseo y Ambiente  
 
Gerente General  
 
Trabajador Oficial.  

EMSERVILLA S.A. E.S.P 

1. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar y administrar la prestación del servicio público de aseo en el municipio de 
Villa de San Diego de Ubaté, como en los municipios donde se preste el servicio, 
atendiendo a los principios rectores estipulados normativamente, en el marco de la 
adaptación al cambio climático y el desarrollo sostenible con una clara función social 
y ecológica. 

2. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Llevar a cabo el control diario del cumplimiento de las rutas de recolección y 
barrido, apoyándose en el supervisor del servicio de aseo, velando por una 
prestación completa y de acuerdo a los horarios establecidos. 

 

2. Realizar un seguimiento periódico de las bases de datos, tanto físicas como 
digitales, concernientes a la información relacionada con el departamento, 
tal como datos de generación residuos sólidos y disposición final, consumo 
de combustible, peajes, material recuperado y gastos en mantenimiento 
vehicular, con el fin de generar análisis y de requerirse tomar medidas 
correctivas. 
 

3. Velar por el buen uso y debido mantenimiento del parque automotor 
perteneciente a la Empresa y cuyo cuidado recae directamente en el 
Departamento de Aseo y Ambiente. 

 

4. Mantener actualizadas las bases de datos cartográficas relacionadas a la 
prestación del servicio de aseo, tal como las rutas de recolección y barrido, 
zonas de poda y lavado, puntos críticos y catastro de árboles. 
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5. Realizar un control de la prestación del servicio de recolección, transporte y 
disposición en los demás municipios donde EMSERVILLA S.A. E.S.P. 
realice esta actividad, verificando el cumplimiento de los horarios y rutas 
establecidas. 
 

6. Estar al tanto de la vigencia de los documentos normativos requeridos para 
el tránsito de los vehículos a cargo del Departamento de Aseo y Ambiente 
por vías nacionales, tales como el SOAT, Técnico-mecánica y similares. 

 

7. Atender de manera oportuna y clara y eficaz y dentro de los tiempos 
permitidos normativamente las solitudes verbales y escritas realizadas por 
los usuarios en lo referente a la prestación del servicio de aseo, velando por 
dar información adecuada y cuidando la imagen empresarial. 

 

8. Ser referente en la implementación y promoción de la política ambiental 
establecida por EMSERVILLA S.A. E.S.P.  

 

9. Vigilar y controlar el cumplimiento del contrato de condiciones uniformes y 
de ser necesario informar a las autoridades pertinentes sobre los 
incumplimientos. 

 

10. Articular y Desarrollar agendas de trabajo concertadas con los actores 
sociales e institucionales para generar una cultura ambiental, que genere 
sensibilización y capacitación en el manejo de los residuos sólidos. 

 

11. Organizar y coordinar los procesos de recolección y disposición final de los 
residuos sólidos de Ubaté y los demás Municipios en los cuales se preste el 
servicio.  

 

12. Velar por la elaboración, actualización y seguimiento del Plan de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos, y el Plan de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos, en conjunto con el Departamento de Acueducto y 
Alcantarillado.  

 

13. Determinar las necesidades de inversión, realizando los análisis de costos 
relacionados con los sistemas a su cargo. 

 

14. Participar en el Comité de Contratación, con el propósito de asegurar la 
coherencia, la coordinación y la ejecución de las políticas contractuales que 
contribuyan al cumplimiento de los propósitos empresariales. 

 

15. Elaborar los estudios previos o justificaciones de la contratación de acuerdo 
a la necesidad del Departamento de Aseo y Ambiente; describiendo los 
requerimientos de contenido que estén establecidos en el Manual de 
Contratación de la Empresa.  

 

16. Realizar el análisis de las observaciones hechas por la ciudadanía o los 
posibles participantes de los procesos contractuales desarrollados por la 
Empresa, con el propósito de efectuar las modificaciones que se consideren 
pertinentes. 
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17. Evaluar técnicamente las propuestas que sean presentadas por los 
oferentes interesados en contratar con la Empresa. 

 

18. Revisar que las garantías exigidas a los contratistas cumplan con los 
requerimientos establecidos en el contrato; asimismo expedir las 
aceptaciones de póliza y actas de iniciación de los contratos realizados por 
el Departamento de Aseo y Ambiente.  

 

19. Realizar las modificaciones o adiciones pertinentes a los contratos, teniendo 
presentes los parámetros establecidos en el Manual de Contratación de 
EMSERVILLA SA ESP. 

 

20. Expedir los informes parciales y finales de los contratos desarrollados por el 
Departamento de Aseo y Ambiente, así como las actas parciales y finales de 
satisfacción de los procesos.  

 

21. Asesorar y acompañar la implementación de planes de mejoramiento al 
interior del Departamento, acorde con las directrices generadas en 
coordinación con la Oficina de Control Interno. 

 

22. Realizar seguimiento y control al cumplimiento de las metas propuestas para 
el Departamento, y realizar recomendaciones para el logro y mejoramiento 
de los resultados.  

 

23. Identificar y dar respuesta a las necesidades del cliente interno y externo 
según las políticas empresariales y procedimientos determinados, con 
exactitud y oportunidad. 

 

24. Informar oportunamente al encargado de recursos humanos de la Empresa 
sobre las necesidades de capacitación del departamento, con el fin de 
asegurar el mejoramiento de las competencias de los trabajadores. 
 

25. Participar en la elaboración del proyecto del presupuesto para la vigencia 
Fiscal del año siguiente, con el propósito de garantizar apropiación de 
partidas presupuestales para los planes, programas, proyectos y políticas 
que involucren al Departamento. 

 

26. Gestionar acuerdos inter-empresariales con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de los fines organizacionales que mejoren el servicio de Aseo 
prestado por la Empresa. 
 

27. Asegurarse que el Subsistema de Gestión Ambiental es conforme con los 
requisitos de la norma ISO 14001. 
 

28. Informar a la Gerencia sobre el desempeño del Subsistema de Gestión 
Ambiental incluyendo su desempeño ambiental. 
 

29. Cumplir con todos los procedimientos, políticas y demás documentación del 
sistema integrado de gestión que apliquen a su cargo; así mismo participar 
en todas las actividades y cumplir con los lineamientos del subsistema de 
seguridad y salud en el trabajo. 
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30. Facilitar y entregar en el menor tiempo posible la información que requiera 
el Asesor de Regulación y Asuntos Corporativos y/o otras dependencias de 
la Empresa, para consolidar los reportes SUI de la Superintendencia de SPD 
y demás informes que deban enviarse a las entidades de vigilancia, 
regulación y control que sean de su área, garantizando su cargue oportuno. 

 

31. Guardar absoluta reserva sobre la documentación y la información que le 
sean confiados en función de su trabajo.  

 

32. Salvaguardar y responder por toda la documentación generada y recibida 
por el Departamento de Aseo y Ambiente de la Empresa; con el propósito 
de garantizar el almacenamiento documental de la Empresa, según las 
normas nacionales de archivo. 

 

33. Responder y supervisar diariamente que el personal asignado cumpla con 
las órdenes impartidas, teniendo en cuenta la programación para el día o las 
necesidades por imprevistos en el servicio para garantizar la prestación del 
servicio o la satisfacción de los usuarios.  

 

34. Cumplir con el reglamento interno de trabajo de la Empresa y el régimen 
disciplinario. 
 

35. Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales a su cargo. 
 

36. Las demás que le sean asignadas y/o delegadas según las disposiciones 
legales o requerimientos de la Gerencia General; además de todas aquellas 
funciones que se relacionen con la organización y funcionamiento de LA 
EMPRESA y que no estén atribuidas a otro empleo.   

 
 

3. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. Liderazgo para emprender un mejoramiento en los procesos ambientales y de 

aseo en el Municipio.  
 

2. El desarrollo y ejecución de los programas y proyectos deben ser con eficiencia, 
eficacia, oportunidad, calidad, pertinencia y celeridad. 
 

3. La actuación del servidor público producto de sus funciones y los programas 
establecidos deben cumplirse con fundamento en los intereses generales y se 
desarrollan en función de los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.  
 

4. La aplicación y mejoramiento continuo al Sistema Integrado de Gestión, así 
como en los procesos establecidos para brindar un mejor servicio. 
 

5. Realizar labores transversales con los departamentos de la Empresa, con el 
propósito de realizar una labor integrar desde cada una de las áreas de su 
conocimiento profesional. 
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4. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES 

1. Manejo de residuos sólidos. 

2. Atención y servicio al cliente  

3. Contratación estatal 

4. Metodología de investigación y diseño de proyectos. 

5. Conocimientos en Seguridad y salud en el trabajo. 

6. Sistema Integrado de Gestión: Normas ISO 9001, ISO 45001 e ISO 14001 
en sus últimas versiones 

7. Responsabilidad social 

5. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EN EDUCACIÓN SUPERIOR 

REQUISITOS EQUIVALENCIAS 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO BÁSICO 
DEL 

CONOCIMIENTO 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO 
BÁSICO DEL 

CONOCIMIENTO 

ALTERNATIVA 1 

Ingeniería 

Título profesional 
en Ingeniería 
Ambiental, 
Sanitaria y Afines. 
Ingeniería 
Administrativa y 
Afines. 

N/A N/A 

EXPERIENCIA 

Clasificación Experiencia Tiempo 

Profesional 24 meses 

Relacionada 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 
en cargos Profesionales directamente 
relacionados con la gestión de residuos 
sólidos y con el control e 
implementación de sistemas de gestión 
ambiental. 

Laboral N/A 

Docente N/A 

6. COMPETENCIA LABORALES 

COMPETENCIAS COMUNES 
COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje Continuo. 
- Orientación a Resultados. 
- Orientación al usuario y al ciudadano. 
- Compromiso con la organización. 
- Trabajo en Equipo. 

- Aporte técnico – Profesional 
- Comunicación Efectiva 
- Gestión de Procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 
- Dirección y Desarrollo de 
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- Adaptación al Cambio. Personal  
- Toma de Decisiones  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JEFE DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO Y COMERCIAL 

 

IDENTIFICACIÓN 

 
Nivel:                            
                                    
Denominación del Empleo:                 
 
Código: 
 
Grado: 
 
Número de cargos:   
 
Dependencia:                                                       
 
Jefe inmediato: 
 
Naturaleza del Empleo:                                                                                        

 
Profesional 
 
Profesional Universitario 
 
219 
 
03 
 
Uno (1) 
 
Departamento Administrativo y Comercial. 
 
Gerente General  
 
Trabajador Oficial. 
 

EMSERVILLA S.A. E.S.P 

1. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir, coordinar y controlar las actividades de la empresa relacionadas con los 
recursos administrativos y comerciales en desarrollo de los planes, proyectos y 
programas que ejecute EMSERVILLA S.A. E.S.P. Así mismo, conocer y fallar en 
primera instancia los procesos disciplinarios que adelante EMSERVILLA contra los 
servidores públicos y ex servidores públicos de EMSERVILLA, de acuerdo con la 
normatividad disciplinaria vigente. 

2. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Informar oportunamente al encargado de recursos humanos de la Empresa sobre 

las necesidades de capacitación del departamento, con el fin de asegurar el 
mejoramiento de las competencias de los trabajadores. 
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2. Liderar el área de recursos humanos de la empresa.  
 
3. Llevar a cabo la supervisión integral de las actividades desarrolladas por el 

Almacén EMSERVILLA.  
 
4. Participar en la elaboración del proyecto del presupuesto para la vigencia Fiscal 

del año siguiente, con el propósito de garantizar apropiación de partidas 
presupuestales para los planes, programas, proyectos y políticas que involucren 
al Departamento. 

 
5. Establecer Políticas de Recaudo. 
 
6. Adelantar los procedimientos de cobro que se ejecuten dentro de los programas 

de recuperación de cartera, así como realizar el seguimiento de acuerdos de 
pago. 

 
7. Proyectar y hacer seguimiento a los indicadores del Departamento. 

 
8. Coordinar y supervisar el cumplimiento a las políticas y/o procedimientos de 

archivo, sistematización de documentación, con apoyo del encargado del archivo 
de la Empresa. 

 
9. Hacer seguimiento periódico de recaudo y flujo de efectivo de la Empresa. 
 
10. Elaborar y hacer seguimiento al cronograma de facturación y recaudo. 
 
11. Participar en el Comité de Contratación, con el propósito de asegurar la 

coherencia, la coordinación y la ejecución de las políticas contractuales que 
contribuyan al cumplimiento de los propósitos empresariales. 

 
12. Brindar acompañamiento en los procesos contractuales que se desarrollen en 

favor del correcto funcionamiento de la EMPRESA. 
 
13. Elaborar los estudios previos o justificaciones de la contratación de acuerdo a la 

necesidad del Departamento describiendo los requerimientos de contenido que 
estén establecidos en el Manual de Contratación de la Empresa.  

 
14. Evaluar técnicamente las propuestas que se han presentadas por los oferentes 

interesados en contratar con la Empresa. 
 
15. Revisar que las garantías exigidas a los contratistas cumplan con los 

requerimientos establecidos en el contrato; asimismo expedir las aceptaciones 
de póliza y actas de iniciación de los contratos realizados por el Departamento. 

 
16. Realizar las modificaciones o adiciones pertinentes a los contratos, teniendo 

presentes los parámetros establecidos en el Manual de Contratación de 
EMSERVILLA SA ESP. 

 
17. Expedir los informes parciales y finales de los contratos desarrollados por el 

Departamento, así como las actas parciales y finales de satisfacción de los 
procesos.  
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18. Asesorar y acompañar la implementación de planes de mejoramiento al interior 

del Departamento, acorde con las directrices generadas en coordinación con la 
Unidad de Control Interno. 

 
19. Identificar y dar respuesta a las necesidades del cliente interno y externo según 

las políticas empresariales y procedimientos determinados, con exactitud y 
oportunidad. 

 
20. Colaborar en la gestión de acuerdos inter-empresariales con el propósito de 

contribuir al cumplimiento de los fines organizacionales.  
 
21. Coordinar para que todos los reclamos presentados por los usuarios sean 

resueltos acogiéndose a las normas establecidas por la Ley 142 de 1994, sus 
decretos reglamentarios y demás normas concordantes. 

 
22. Coordinación, implementación y supervisión de proyectos para la normalización 

de usuarios. 
 
23. Realizar la medición de la satisfacción del cliente y generar en coordinación con 

el Jefe de cada departamento las acciones de mejora para incrementar la 
satisfacción. 

 
24. Cumplir con todos los procedimientos, políticas y demás documentación del 

sistema integrado de gestión que apliquen a su cargo; así mismo participar en 
todas las actividades y cumplir con los lineamientos del subsistema de seguridad 
y salud en el trabajo.  

 
25. Facilitar y entregar en el menor tiempo posible la información que requiera el 

Asesor de Regulación y Asuntos Corporativos y/o otras dependencias de la 
Empresa, para consolidar los reportes SUI de la Superintendencia de SPD y 
demás informes que deban enviarse a las entidades de vigilancia, regulación y 
control que sean de su área, garantizando su cargue oportuno. 

 
26. Guardar absoluta reserva sobre la documentación y la información que le sean 

confiados en función de su trabajo.  
 
27. Salvaguardar y responder por toda la documentación generada y recibida por el 

Departamento Comercial y Financiero de la Empresa; con el propósito de 
garantizar el almacenamiento documental de la Empresa, según las normas 
nacionales de archivo. 

 
28. Cumplir las normas contempladas en el Reglamento Interno de Trabajo de la 

Empresa. 
 

29. Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales a su cargo. 
 

30. Las demás que le sean asignadas y/o delegadas según las disposiciones legales 
o requerimientos de la Gerencia General; además de todas aquellas funciones 
que se relacionen con la organización y funcionamiento de LA EMPRESA y que 
no estén atribuidas a otro empleo. 
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3. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. Gestionar los procesos en materia administrativa y financiera, acordes con las 

políticas y normas contempladas para el desarrollo organizacional de LA 
EMPRESA.  

2. Desarrollar trabajos en conjunto con las respectivas oficinas vinculadas al 
Departamento Administrativo y Comercial, con el propósito responder a las 
necesidades institucionales que generen un desarrollo empresarial continuo. 

3. El desarrollo y ejecución de los programas y proyectos deben ser con eficiencia, 
eficacia, oportunidad, calidad, pertinencia y celeridad. 

4. La actuación del servidor público producto de sus funciones y los programas 
establecidos deben cumplirse con fundamento en los intereses generales y se 
desarrollan en función de los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.  

5. Realizar labores transversales con los departamentos de la Empresa, con el 
propósito de realizar una labor integrar desde cada una de las áreas de su 
conocimiento profesional. 

 

4. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES 

 
1. Atención y Servicio al cliente  
2. Administración de personal 
3. Contratación estatal 
4. Seguridad y salud en el trabajo 
5. Sistema Integrado de Gestión: Normas ISO 9001, ISO 45001 e ISO 14001 

en sus últimas versiones 
6. Responsabilidad social 

 

5. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EN EDUCACIÓN SUPERIOR 

REQUISITOS EQUIVALENCIAS 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO BÁSICO 
DEL 

CONOCIMIENTO 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO 
BÁSICO DEL 

CONOCIMIENTO 

ALTERNATIVA 1 

Economía, 
Administración, 
Contaduría y 
afines. 
Ciencias Sociales 
y Humanas. 

Título profesional 
en Administración 
de Empresas o 
Administración 
Pública. 
Título Profesional 
en Economía, o 
Título profesional 
en Contaduría 
Pública. 
Título Profesional 
en Derecho. 

N/A N/A 
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EXPERIENCIA 

Clasificación Experiencia Tiempo 

Profesional 24 meses 

Relacionada 

12 meses de experiencia en cargos 
Profesionales directamente 
relacionados con procesos 
administrativos y/o comerciales. 

Laboral N/A 

Docente N/A 

6. COMPETENCIA LABORALES 

COMPETENCIAS COMUNES 
COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje Continuo. 
- Orientación a Resultados. 
- Orientación al usuario y al ciudadano. 
- Compromiso con la organización. 
- Trabajo en Equipo. 
- Adaptación al Cambio. 

- Aporte técnico – Profesional 
- Comunicación Efectiva 
- Gestión de Procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 
- Dirección y Desarrollo de 

Personal  
- Toma de Decisiones  
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JEFE UNIDAD DE RECURSOS FÍSICOS  
 

IDENTIFICACIÓN 

 
Nivel:                            
                                    
Denominación del Empleo:                 
 
Código: 
 
Grado: 
 
Número de cargos:   
 
Dependencia:                                                       
 
Jefe inmediato: 
 
 
Naturaleza del Empleo:                                                                                        

 
Profesional 
 
Profesional Universitario  
 
219 
 
01 – 02 
 
Uno (1) 
 
Unidad de Recursos Físicos 
 
Jefe Departamento Administrativo y 
Comercial 
 
Trabajador Oficial 
 

EMSERVILLA S.A. E.S.P 

1. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Planear, coordinar y controlar las actividades relacionadas con la administración de 
los recursos físicos y el manejo del almacén de la Empresa, mediante herramientas 
que ayuden al mejoramiento continuo para el manejo de bienes muebles e 
inmuebles, orientado siempre hacia el desarrollo de los planes, proyectos y 
programas que ejecute EMSERVILLA S.A. ESP. 
 

2. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Elaborar los manuales de procesos y procedimientos para el buen manejo 

del almacén y manejo de activos. 
 

2. Cuidar, custodiar, conservar los materiales, accesorios y equipos que tengan 
bajo su custodia, evitar la pérdida, sustracción destrucción, utilización 
indebida de los equipos. 
 

3. Mantener un inventario actualizado de los elementos del almacén así como 
de todos los bienes muebles e inmuebles de la Empresa. 
 

4. Sugerir a su jefe inmediato cuando se presenten saldos mínimos en los 
inventarios, para la compra de nuevos elementos. 
 

5. Legalizar la entrada y salida del almacén de todos los elementos. 
 

6. Mantener actualizado y valorizado los inventarios de los activos fijos de la 
Empresa. 
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7. Hacer parte del Comité de Compras, ejerciendo como secretario del mismo. 
 

8. Coordinar y supervisar los procesos relacionados en el manejo de los 
recursos bienes y los sistemas de información de la empresa. 
 

8. Diseñar y ejecutar planes, programas, proyectos y políticas de gestión de los 
recursos físicos e inventarios, acorde con lineamientos institucionales y 
normatividad vigente. 
 

9. Medir, analizar y entregar los indicadores correspondientes según las 
funciones del cargo, con el propósito de realizar análisis de datos y 
resultados que apoyen los procesos de rendición de cuentas de la Empresa, 
ya sea en Audiencia Pública o por medio de la página web de la EMPRESA.  
 

10. Coordinar con las diferentes áreas o dependencias de la EMPRESA, el 
manejo, del software de inventarios, su actualización, cargue y generación 
de informes. 
 

11. Generar en forma correcta y en el tiempo oportuno los documentos de 
inventario garantizando que todo despacho se realice con un documento 
oficial.  
 

12. Garantizar que los inventarios Fiscos Vs. Sistema presenten cifras 
razonables. 
 

13. Apoyar y coordinar con el jefe inmediato las acciones requeridas para el 
proceso de normalización de usuarios. 
 

14. Realizar la entrega y seguimiento al proceso de instalación de medidores del 
proceso de normalización de usuarios. 
 

15. Cumplir con todos los procedimientos, políticas y demás documentación del 
sistema integrado de gestión que apliquen a su cargo; así mismo participar 
en todas las actividades y cumplir con los lineamientos del subsistema de 
seguridad y salud en el trabajo. 
 

16. Facilitar y entregar en el menor tiempo posible la información que requiera el 
Asesor de Regulación y Asuntos Corporativos y/o otras dependencias de la 
Empresa, para consolidar los reportes SUI de la Superintendencia de SPD y 
demás informes que deban enviarse a las entidades de vigilancia, regulación 
y control que sean de su área, garantizando su cargue oportuno. 
 

17. Guardar absoluta reserva de la información a la que tenga acceso, sobre la 
documentación e información que le sean confiados en función de su trabajo.  

 
18. Salvaguardar y responder por toda la documentación generada y recibida 

por la Unidad de recursos físicos de la Empresa; con el propósito de 
garantizar el almacenamiento documental de la Empresa, según las normas 
nacionales de archivo. 
 

19. Cumplir las normas contempladas en el Reglamento Interno de Trabajo de 
la Empresa.  
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20. Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales a su cargo. 

 
21. Las demás que le sean asignadas y/o delegadas según las disposiciones 

legales o requerimientos del jefe inmediato; además de todas aquellas 
funciones que se relacionen con la organización y funcionamiento de LA 
EMPRESA y que no estén atribuidas a otro empleo. 

 

3. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. Gestionar los procesos en materia administrativa, acordes con las políticas y 

normas contempladas para el desarrollo organizacional de LA EMPRESA.  
 

2. Desarrollar trabajos en conjunto con los Departamentos, con el propósito 
responder a las necesidades institucionales que generen un desarrollo 
empresarial continuo. 
 

3. El desarrollo y ejecución de los programas y proyectos deben ser con 
eficiencia, eficacia, oportunidad, calidad, pertinencia y celeridad. 
 

4. La actuación del servidor público producto de sus funciones y los programas 
establecidos deben cumplirse con fundamento en los intereses generales y se 
desarrollan en función de los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.  

 

4. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES 

1. Sistema de seguridad y salud en el trabajo 
2. Administración de personal. 
3. Manejo de inventarios 
4. Atención y Servicio al cliente  
5. Sistema Integrado de Gestión: Normas ISO 9001, ISO 45001 e ISO 14001 

en sus últimas versiones 
6. Responsabilidad social 

5. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EN EDUCACIÓN SUPERIOR 

REQUISITOS EQUIVALENCIAS 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO BÁSICO 
DEL 

CONOCIMIENTO 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO 
BÁSICO DEL 

CONOCIMIENTO 

ALTERNATIVA 1 

Administración y 
Afines 
Ciencias Sociales 
y Humanas 

Título profesional 
en Administración 
de Empresas o 
Administración 
Pública. 
Título Profesional 
en Derecho. 

N/A N/A 
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EXPERIENCIA 

Clasificación Experiencia Tiempo 

Profesional 12 meses 

Relacionada 

Doce (12) meses de experiencia en 
cargos Profesionales directamente 
relacionados con procesos manejo de 
recursos físicos y administración del 
talento humano. 

Laboral N/A 

Docente N/A 

6. COMPETENCIA LABORALES 

COMPETENCIAS COMUNES 
COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje Continuo. 
- Orientación a Resultados. 
- Orientación al usuario y al ciudadano. 
- Compromiso con la organización. 
- Trabajo en Equipo. 
- Adaptación al Cambio. 

- Aporte técnico – Profesional 
- Comunicación Efectiva 
- Gestión de Procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 
- Dirección y Desarrollo de 

Personal  
- Toma de Decisiones  
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JEFE UNIDAD DE LABORATORIO 

 

IDENTIFICACIÓN 

 
Nivel:                                                               
 
Denominación del Empleo:  
 
Código: 
 
Grado: 
 
Número de cargos:   
 
Dependencia:                                                       
 
 
Jefe inmediato: 
 
 
Naturaleza del Empleo:    
                                                                                     

 
Profesional 
 
Profesional Universitario  
 
219 
 
01 – 02 
 
Uno (1) 
 
Departamento de Acueducto y 
Alcantarillado  
 
Jefe Departamento de Acueducto y 
Alcantarillado  
 
Trabajador Oficial 
 

EMSERVILLA S.A. E.S.P 

1. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Articular los procesos de tratamiento de agua potable, aguas residuales y controlar la 
calidad de agua para consumo de la población del Municipio de Villa de San Diego de 
Ubaté. 

2. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Inspeccionar los procedimientos de tratamiento y distribución del agua potable, 

para que sean realizados con niveles de calidad, eficiencia y mínimo costo, en 
especial en cuanto a los insumos de sustancias químicas. 

 
2. Llevar una bitácora del trabajo desarrollado por la unidad de laboratorio.  
 
3. Supervisar los mecanismos y procedimientos que garanticen la calidad de agua 

necesarios para lograr una operación continua. 
 
4. Coordinar con el Jefe del Departamento de Acueducto y Alcantarillado el 

mantenimiento de las plantas de tratamiento de agua potable. 
 
5. Realizar semanalmente pruebas INSITU de la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales. 
 
6. Realizar la toma y trasporte mensual de la muestra de agua residual para el 

control de parámetros de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales. 
 
7. Controlar y responder por el uso adecuado de los equipos de laboratorio e 
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informar al jefe inmediato en forma oportuna las anomalías presentadas en 
dichos sistemas. 

 
8. Informar sobre los escapes o fugas que se puedan presentar en las instalaciones 

internas de la planta de tratamiento de agua potable, asegurando la continuidad, 
cobertura y calidad de la prestación del servicio.  

 
9. Verificación diaria de los equipos de laboratorio y seguimiento al programa de 

calibración de los equipos. 
 
10. Elaborar los informes mensuales y cuadros comparativos sobre características 

físico-químicas y bacteriológicas del agua y generar indicadores, informes de la 
Unidad de Laboratorio. 

 
11. Realizar y verificar las pruebas y análisis de laboratorio mediante muestreo y 

medición, con el propósito de determinar las cantidades de coagulante 
necesarias para su tratamiento, a fin de controlar la calidad de agua en sus 
diferentes fases, desde la cruda hasta la producida. Con lo que se realiza el 
seguimiento correspondiente a los niveles de turbiedad, ph, caudal, color y a sus 
condiciones fisioquímicas y bacteriológicas.  

 
12. Realizar las pruebas de ensayo inter-laboratorio (PICCAP). 
 
13. Efectuar los análisis de agua potable en los Municipios que hayan contratado el 

servicio con LA EMPRESA y presentar el respectivo reporte de actividades ante 
el Jefe del Departamento de Acueducto y Alcantarillado.  

 
14. Mantener actualizados los manuales técnicos e instructivos para la operación y 

el manejo del laboratorio. 
 
15. Realizar informe oportuno de los reactivos y equipos de laboratorio necesarios 

para el eficiente y buen funcionamiento del mismo.  
 
16. Realizar mensualmente informe IRCA (Índice De Riesgo Calidad De agua 

Potable) y reportarlo al departamento de acueducto y alcantarillado y la persona 
encargada de suministrar información al SUI. 

 
17. Realizar periódicamente la semaforización de los reactivos de laboratorio, a fin 

de llevar un control de fechas caducidad.  
 
18. Realizar semanalmente análisis in situ de pH y cloro en los puntos de muestreo 

concertados con la secretaria de salud de Cundinamarca. 
 
19. Realizar y actualizar hoja de vida de equipos de laboratorio. 
 
20. Asistencia y toma de contramuestra en controles realizados por la secretaria de 

salud, aplicando los protocolos correspondientes para la adecuada toma de 
muestra.  

 
21. Realizar análisis físico químico y microbiológicos diarios y en las dos jornadas a 

muestra de agua cruda, tratada del tanque de distribución y punto de muestreo 
de red. 
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22. Velar por el cumplimiento de las obligaciones contractuales adquiridas por la 

Empresa con otras entidades públicas y/o privadas en relación con el servicio de 
análisis de agua. 

 
23. Dar cumplimiento a las políticas y/o procedimientos de archivo, sistematización 

de documentación, con apoyo de los recursos informáticos destinados para el 
desarrollo de las labores administrativas y teniendo en cuenta la seguridad 
informática. 

 
24. Cumplir con todos los procedimientos, políticas y demás documentación del 

sistema integrado de gestión que apliquen a su cargo; así mismo participar en 
todas las actividades y cumplir con los lineamientos del subsistema de seguridad 
y salud en el trabajo. 

 
25. Recomendar las acciones que deban aplicarse para el logro de metas y 

objetivos institucionales.  
 
26. Guardar absoluta reserva sobre la documentación y la información que le sean 

confiados en función de su trabajo.  
 
27. Salvaguardar y responder por toda la documentación generada y recibida por la 

Unidad de Laboratorio de la Empresa; con el propósito de garantizar el 
almacenamiento documental de la Empresa, según las normas nacionales de 
archivo. 

 
28. Cumplir con el reglamento interno de trabajo de la Empresa y el régimen 

disciplinario.  
 

29. Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales a su cargo.  
 

30. Las demás que le sean asignadas y/o delegadas según las disposiciones legales 
o requerimientos del Departamento de Acueducto y Alcantarillado; además de 
todas aquellas funciones que se relacionen con la organización y funcionamiento 
de LA EMPRESA y que no estén atribuidas a otro empleo.  

3. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

1. El cumplimiento de la plataforma estratégica permitirá el desarrollo institucional. 
2. La dirección y coordinación realizada en el área técnica genera un buen clima 

laboral. 
3. Indicadores de gestión que muestran el avance institucional logrado. 
4. Responder por el uso adecuado, seguridad y mantenimiento de los equipos y 

elementos de oficina confiados a su manejo. 
5. Realizar con efectividad las funciones asignadas por la autoridad competente 

de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

4. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

1. Pruebas de calidad de agua  
2. Sistema de Gestión de Calidad. 
3. Atención y Servicio al cliente. 
4. Seguridad y salud en el trabajo. 
5. Normatividad general de servicios públicos domiciliarios. 
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6. Sistema Integrado de Gestión: Normas ISO 9001, ISO 45001 e ISO 14001 en 
sus últimas versiones 

7. Responsabilidad social 

5. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EN EDUCACIÓN SUPERIOR 

REQUISITOS EQUIVALENCIAS 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO BÁSICO 
DEL 

CONOCIMIENTO 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO BÁSICO 
DEL 

CONOCIMIENTO 

ALTERNATIVA 1 

Ingeniería 

Título profesional 
en Ingeniería 
Química o 
Título Profesional 
en bacteriología y 
microbiología. 

N/A N/A 

EXPERIENCIA 

Clasificación Experiencia Tiempo 

Profesional 12 meses 

Relacionada 
Doce (12) meses de experiencia en cargos 
Profesionales directamente relacionados 
con el manejo de las funciones del cargo. 

Laboral N/A 

Docente N/A 

6. COMPETENCIA LABORALES 

COMPETENCIAS COMUNES 
COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje Continuo. 
- Orientación a Resultados. 
- Orientación al usuario y al ciudadano. 
- Compromiso con la organización. 
- Trabajo en Equipo. 
- Adaptación al Cambio. 

- Aporte técnico – Profesional 
- Comunicación Efectiva 
- Gestión de Procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 
- Dirección y Desarrollo de Personal  
- Toma de Decisiones  
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JEFE UNIDAD DE FACTURACIÓN 

 

IDENTIFICACIÓN 

 
Nivel:                                                               
 
Denominación del Empleo:  
 
Código: 
 
Grado: 
 
Número de cargos:   
 
Dependencia:                                                       
 
Jefe inmediato: 
 
 
Naturaleza del Empleo:    
                                                                                     

 
Profesional 
 
Profesional Universitario  
  
219 
 
01 – 02 
 
Uno (1) 
 
Unidad de Facturación. 
 
Jefe Departamento Administrativo y 
Comercial. 
 
Trabajador Oficial 
 

EMSERVILLA S.A. E.S.P 

1. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Corresponde al cargo la Dirección, Coordinación, Manejo y Control del Área de 
Facturación. 

2. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Llevar a cabo el manejo del software de facturación de la Empresa de Servicios 
Públicos.  
 

2. Generar la carga de archivos o listados físicos y / o digitales para el proceso de 
toma de lecturas.  
 

3. Coordinar la toma de lecturas a los medidores y la entrega de facturación en sitio 
a los usuarios.  
 

4. Llevar a cabo el ingreso de las lecturas de consumo en el módulo de facturación 
de acuerdo con los tiempos establecidos.  
 

5. Analizar los datos generados por el proceso en la toma de lecturas.  
 

6. Llevar a cabo el proceso de facturación a los suscriptores de los servicios de 
acueducto, alcantarillado y Aseo en los plazos estipulados, con aplicación de 
subsidios, aportes y tarifas aprobados según notificación de servicios públicos.  
 

7. Incluir los pagos por concepto de facturación recaudados por las entidades 
bancarias.  
 

8. Efectuar los informes de ingresos por todo concepto y de aplicación de subsidios y 
sobreprecios, con destino a servicios públicos.  
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9. Llevar a cabo el diligenciamiento de todo tipo de documento requerido en el 
desarrollo de sus actividades y realizar los informes que se le soliciten de acuerdo 
a sus funciones.  
 

10. Coordinar la entrega oportuna y eficaz de la facturación correspondiente al cobro 
de los servicios de acueducto alcantarillado y aseo en los domicilios de los 
suscriptores del servicio en los plazos estipulados por Servicios Públicos para tal 
fin.  
 

11. Realizar con autorización establecida los trámites necesarios para los cobros de 
micro-medidores y otros conceptos.  
 

12. Efectuar con autorización establecida las financiaciones solicitadas por los usuarios 
en los términos de la ley y regulaciones vigentes, así como mantener un control de 
las financiaciones realizadas.  
 

13. Realizar el control de cartera necesario e informar periódicamente a la Empresa de 
Servicios Públicos con el fin de que esta tome las acciones necesarias por medio 
de los mecanismos normativos vigentes con el fin de garantizar el recaudo y la 
disponibilidad de recursos.  
 

14. Solicitar y coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas 
utilizados en los procesos desarrollados por el área de facturación.  
 

15. Velar por el mantenimiento y retroalimentación y actualización del catastro de 
suscriptores.  
 

16. Velar porque el personal a su cargo utilizase de las dotaciones, los elementos de 
protección personal y los implementos de seguridad industrial requeridos para la 
prestación de servicio.  
 

17. Coordinar los cortes, suspensiones y reconexiones del servicio a que haya lugar.  
 

18. Actualizar los procedimientos pertinentes a los procesos en casos de cambio de 
normatividad y modificación de políticas internas.  
 

19. Rendir los informes que se soliciten con destino a los entes de vigilancia y control 
dentro del ámbito de sus funciones y actividades según se solicite.  
 

20. Coadyuvar a la solución de los reclamos a que haya lugar según las peticiones 
quejas y recursos dentro del ámbito de sus funciones y actividades según se 
solicite.  
 

21. Abstenerse de extralimitar sus funciones con la toma de decisiones autónomas 
respecto a acciones en actividades que no le han sido asignadas y ordenadas.  
 

22. Cumplir con todos los procedimientos, políticas y demás documentación del 
sistema integrado de gestión que apliquen a su cargo; así mismo participar en todas 
las actividades y cumplir con los lineamientos del subsistema de seguridad y salud 
en el trabajo. 
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23. Facilitar y entregar en el menor tiempo posible la información que requiera otras 
dependencias de la Empresa, para consolidar los reportes SUI de la 
Superintendencia de SPD y demás informes que deban enviarse a las entidades 
de vigilancia, regulación y control que sean de su área, garantizando su cargue 
oportuno.  

24. Guardar absoluta reserva ante personal externo a la Empresa, sobre la 
documentación y la información que le sean confiados en función de su trabajo.  

25. Salvaguardar y responder por toda la documentación generada y recibida por el 
Departamento Administrativo y Comercial de la Empresa; con el propósito de 
garantizar el almacenamiento documental de la Empresa, según las normas 
nacionales de archivo.  

26. Cumplir las normas contempladas en el Reglamento Interno de Trabajo de la 
Empresa. 

27. Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales a su cargo. 
28. Las demás que le sean asignadas y/o delegadas según las disposiciones legales 

o requerimientos del encargado del Departamento Administrativo y Comercial; 
además de todas aquellas funciones que se relacionen con la organización y 
funcionamiento de LA EMPRESA y que no estén atribuidas a otro empleo. 

3. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

1. Contribución a la generación de estados financieros de la entidad. 
2. Contribución a las políticas para la eficiencia del recaudo  
3. Suministrar asistencia operativa en las actividades de Dirección financiera y 

comercial. 

4. Suministrar asistencia operativa en el levantamiento de la información, contribuyendo 
al efectivo suministro de los reportes. 

4. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

1. Manejo de herramientas informáticas  
2. Manejo de Office y software Contable 
3. Atención y servicio al cliente 
4. Sistema Integrado de Gestión: Normas ISO 9001, ISO 45001 e ISO 14001 

en sus últimas versiones 
5. Responsabilidad social 

5. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EN EDUCACIÓN SUPERIOR 

REQUISITOS EQUIVALENCIAS 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO BÁSICO 
DEL 

CONOCIMIENTO 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO BÁSICO 
DEL 

CONOCIMIENTO 

ALTERNATIVA 1 

 Título de  
formación técnica 
o tecnológica  en 
la disciplina   
académica del 
núcleo  básico  
de conocimiento, 
en  

Título Técnico y/o 
Tecnología .- 

Terminación y 
aprobación del 
pensum 
académico de 
educación 
superior en 
formación 
profesional en 

N/A 
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Administración 
de sistemas; 
Tecnólogo en 
sistemas y/o 
administración de 
empresas  y 
afines     

disciplina 
académica del 
núcleo básico del 
conocimiento en 
ingeniería de 
sistemas, 
administración de 
empresas, 
ingeniería 
industrial y afines.   

EXPERIENCIA 

Clasificación Experiencia Tiempo 

Profesional 12 meses 

Relacionada 

Doce (12) meses de experiencia en cargos 
Profesionales directamente relacionados 
con el manejo de la contabilidad del sector 
público, según la normatividad vigente. 

Laboral 12 meses 

Docente N/A 

6. LABORALES 

COMPETENCIAS COMUNES 
COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje Continuo. 
- Orientación a Resultados. 
- Orientación al usuario y al ciudadano. 
- Compromiso con la organización. 
- Trabajo en Equipo. 
- Adaptación al Cambio. 

- Aporte técnico – Profesional 
- Comunicación Efectiva 
- Gestión de Procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 
- Dirección y Desarrollo de Personal  
- Toma de Decisiones  
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JEFE UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS  
 

IDENTIFICACIÓN 

 
Nivel:                            
                                    
Denominación del Empleo:                 
 
Código: 
 
Grado: 
 
Número de cargos:   
 
Dependencia:                                                       
 
Jefe inmediato: 
 
Naturaleza del Empleo:                                                                                        

 
Profesional 
 
Profesional Universitario  
 
219 
 
01 – 02 
 
Uno (1) 
 
Gerencia General 
 
Gerente General 
 
Trabajador Oficial 
 

EMSERVILLA S.A. E.S.P 

1. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Obtener y mantener un grupo humano con las competencias necesarias para que la 
Empresa cumpla con los objetivos, diseñando y proponiendo directrices, planes y 
programas para lograr una efectiva dirección de la gestión Humana y responder por 
los procesos de Vinculación del Personal, Formación Integral, Compensación 
Salarial, Bienestar laboral y Salud Integral, con el fin de contribuir a lograr el 
desarrollo integral del personal 

2. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Dirigir y coordinar la marcha administrativa de la unidad a su cargo, para que 

cada uno de sus funcionarios laboren con Eficacia y Eficiencia, cumpliendo a 
cabalidad con sus funciones y con las normas legales que son de 
competencia del servidor. 
 

2. Adelantar programas de inducción y re inducción para todo el personal de la 
EMPRESA, dando a conocer normas, reglamento de trabajo, etc., y hacerlos 
cumplir. 
 

3. Procurar porque las normas, procedimientos, políticas y directrices, 
establecidas para la administración de personal y las relaciones laborales 
sean cumplidas correctamente.  
 

4. Dirigir, coordinar y adelantar el proceso de selección y contratación de 
personal, dando cumplimiento a lo establecido legalmente para servidores 
públicos, (trabajadores oficiales, carrera administrativa, libre nombramiento y 
remoción). 
 

5. Atender y resolver las solicitudes y problemas de los trabajadores desde el 
punto de vista laboral y personal para el mejor desarrollo en sus funciones. 
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6. Elaborar planes y proyectos para el desarrollo de actividades de tipo cultural 

o de otra índole que conlleven a integrar a la comunidad con la gestión de la 
Empresa haciendo uso correcto de los recursos disponibles.  
 

7. En conjunto con el asesor de Seguridad y Salud en el Trabajo diseñar y 
ejecutar planes, programas, proyectos y políticas de gestión del Talento 
Humano acorde con lineamientos institucionales y normatividad vigente. 
 

8. Consolidar los requerimientos de capacitación de todas las áreas y Elaborar 
los planes de capacitación y bienestar de la empresa, que serán aprobados 
por la Gerencia. 
 

9. Coordinar y dirigir la adecuada implementación de las políticas dirigidas al 
talento humano de la EMPRESA. 
 

10. Coordinar, dirigir y evaluar la organización y actualización de la Declaración 
Jurada de Bienes y Rentas anualmente de los trabajadores  
 

11. Expedir constancias de trabajo cuando sean requeridas por los empleados. 
 

12. Certificar la capacidad de endeudamiento que tienen los empleados en el 
momento en que se requiera. 
 

13. Colaborar con los jefes de las distintas Dependencias en la solución de 
conflictos que se presentan con el personal respectivo. 
 

14. Conocer y aplicar la normatividad vigente respecto a las leyes, acuerdos, 
decretos y convenciones que rigen sobre prestaciones sociales, legales, 
extralegales y salarios que se apliquen a los empleados, trabajadores oficiales 
y jubilados. 
 

15. Procurar por el mejor entendimiento y armonía en las relaciones laborales con 
los empleados, así como, por su bienestar social y pago de todas la 
prestaciones parciales y totales. 
 

16. Colaborar en los procesos de demanda de carácter laboral que se contraigan 
contra la empresa. 
 

17. Coordinar el adecuado manejo de los tipos de Contratos constituidos a nivel 
de personal, así como el control de las afiliaciones, retiros, informes de 
novedades y demás obligaciones patronales contraídas con los distintos 
organismos externos para el bienestar del trabajador y el jubilado. 
 

18. Coordinar todo lo relacionado con dotación de uniformes e implementos para 
el personal que lo requiera, teniendo en cuenta las medidas de seguridad y 
Salud en el trabajo necesarias. 
 

19. Informar permanentemente al personal a su cargo acerca de políticas de la 
Empresa de acuerdo con la normatividad. 
 

20. Adoptar las recomendaciones de los estudios de las condiciones de trabajo y 
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de los riesgos laborales para de esta forma llevar a cabo la implementación 
de medidas de prevención y de protección, a fin de preservar la salud de las 
personas que trabajan en la empresa. 
 

21. Medir, analizar y entregar los indicadores correspondientes según las 
funciones del cargo, con el propósito de realizar análisis de datos y resultados 
que apoyen los procesos de rendición de cuentas de la Empresa, ya sea en 
Audiencia Pública o por medio de la página web de la EMPRESA. 
 

22. Diseñar actividades que incrementen los niveles de motivación y compromiso 
de los trabajadores. 
 

23. Cumplir con todos los procedimientos, políticas y demás documentación del 
sistema integrado de gestión que apliquen a su cargo; así mismo participar 
en todas las actividades y cumplir con los lineamientos del subsistema de 
seguridad y salud en el trabajo. 
 

24. Facilitar y entregar en el menor tiempo posible la información que requiera el 
Asesor de Regulación y Asuntos Corporativos y/o otras dependencias de la 
Empresa, para consolidar los reportes SUI de la Superintendencia de SPD y 
demás informes que deban enviarse a las entidades de vigilancia, regulación 
y control que sean de su área, garantizando su cargue oportuno. 
 

25. Guardar absoluta reserva de la información a la que tenga acceso, sobre la 
documentación e información que le sean confiados en función de su trabajo. 
 

26. Salvaguardar y responder por toda la documentación generada y recibida por 
la Unidad de recursos Humanos de la Empresa; con el propósito de garantizar 
el almacenamiento documental de la Empresa, según las normas nacionales 
de archivo. 
 

27. Cumplir las normas contempladas en el Reglamento Interno de Trabajo de 
Empresa. 
 

28. Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales a su cargo. 
 

29. Las demás que le sean asignadas y/o delegadas según las disposiciones 
legales o requerimientos del jefe inmediato; además de todas aquellas 
funciones que se relacionen con la organización y funcionamiento de LA 
EMPRESA y que no estén atribuidas a otro empleo. 

3. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

1. Gestionar los procesos en materia administrativa y humana, acordes con las 
políticas y normas contempladas para el desarrollo organizacional de LA 
EMPRESA.  

2. Desarrollar trabajos en conjunto con los Departamentos, con el propósito 
responder a las necesidades institucionales que generen un desarrollo 
empresarial continuo. 

3. El desarrollo y ejecución de los programas y proyectos deben ser con eficiencia, 
eficacia, oportunidad, calidad, pertinencia y celeridad. 

4. La actuación del servidor público producto de sus funciones y los programas 
establecidos deben cumplirse con fundamento en los intereses generales y se 
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desarrollan en función de los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.  

4. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES 

1. Sistema de seguridad y salud en el trabajo 
2. Administración de personal. 
3. Atención y Servicio al cliente  
4. Sistema Integrado de Gestión: Normas ISO 9001, ISO 45001 e ISO 14001 

en sus últimas versiones 
5. Responsabilidad social 

5. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EN EDUCACIÓN SUPERIOR 

REQUISITOS EQUIVALENCIAS 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO BÁSICO 
DEL 

CONOCIMIENTO 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO 
BÁSICO DEL 

CONOCIMIENTO 

ALTERNATIVA 1 

Ingeniería 
industrial, 
Psicología, 
Administración y 
Afines 
Ciencias Sociales 
y Humanas 

Título profesional 
en Administración 
de Empresas o 
Administración 
Pública. 
Título Profesional 
en Derecho. 
Título profesional 
en Psicología 
Título Profesional 
en ingeniería  
industrial 

N/A N/A 

EXPERIENCIA 

Clasificación Experiencia Tiempo 

Profesional N/A 

Relacionada 

Doce (12) meses de experiencia en 
cargos directamente relacionados con 
procesos manejo de recursos del talento 
humano. 

Laboral N/A 

Docente N/A 

6. COMPETENCIA LABORALES 

COMPETENCIAS COMUNES 
COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje Continuo. 
- Orientación a Resultados. 

- Aporte técnico – Profesional 
- Comunicación Efectiva 
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- Orientación al usuario y al ciudadano. 
- Compromiso con la organización. 
- Trabajo en Equipo. 
- Adaptación al Cambio. 

- Gestión de Procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 
- Dirección y Desarrollo de 

Personal  
- Toma de Decisiones  
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JEFE UNIDAD CONTABILIDAD Y COSTOS 
 

IDENTIFICACIÓN 

 
Nivel:                                                               
 
Denominación del Empleo:  
 
Código: 
 
Grado: 
 
Número de cargos:   
 
Dependencia:                                                       
 
Jefe inmediato: 
 
 
Naturaleza del Empleo:    
                                                                                     

 
Profesional 
 
Profesional Universitario  
 
219 
 
01 – 02 
 
Uno (1) 
 
Oficina de Contratación y Financiera 
 
Jefe Oficina de Contratación y 
Financiera 
 
Trabajador Oficial 
 

EMSERVILLA S.A. E.S.P 

1. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir, controlar y coordinar la aplicación de políticas financieras, en concordancia 
con las normas y procedimientos vigentes, para de esta forma contribuir con el 
desarrollo de las operaciones financieras llevadas a cabo por  Empresa, en lo que se 
incluyen los manejos de Contabilidad. 

2. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Llevar la contabilidad de la Empresa, cumpliendo los principios y normas de 
la contabilidad general, en especial el Plan de cuentas para entes prestadores 
de servicios públicos, expedido por la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios y las disposiciones de la Contaduría General de la Nación.  

 
2. Contabilizar las cuentas de cobro, facturas de servicios públicos, proveedores, 

contabilización de la nómina y seguridad social, efectuando los respectivos 
descuentos tributarios de carácter nacional y territorial. 

 
3. Dar respuesta a las obligaciones tributarias Municipales y Nacionales de la 

entidad, a través de la preparación, identificación y diligenciamiento de la 
información respectiva, de acuerdo con la normatividad que rige la materia. 
 

4. Realizar la consolidación de la información financiera, para hacer el reporte 
trimestral al CHIP de la Contaduría General de la Nación, dentro de las fechas 
fijadas en el cronograma de la Empresa. 

  
5. Registrar oportunamente los movimientos contables cumpliendo las normas 

legales. 
 
6. Llevar la contabilidad de costos y generar los informes correspondientes 

cumpliendo las normas legales y hacer el análisis y verificación de los 
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movimientos realizados. 
 

7. Elaborar, presentar y certificar oportunamente los estados financieros de la 
Empresa con sus respectivos análisis a los organismos de control y 
ciudadanía en general. 

 
8. Elaborar y presentar oportunamente las declaraciones de Impuestos de 

carácter Nacional, Municipal o de cualquier otro orden, a que esté obligada 
la Empresa. 

 
9. Garantizar el correcto registro, uso, manejo y custodia de los libros oficiales 

y auxiliares de contabilidad. 
 
10. Aplicar y/o verificar la aplicación de las bases gravables y sus 

correspondientes tarifas, garantizando con ello la correcta liquidación, 
causación y pago de los diferentes impuestos y retenciones que se realizan 
en el servicio de Acueducto, Alcantarillado y Aseo.  
 

11. Efectuar la contabilización con cargo al presupuesto para la respectiva 
vigencia de conformidad con el Presupuesto Mensualizado de Caja. 

 
12. Registrar oportunamente los movimientos contables cumpliendo las normas 

legales, realizar las interfaces de facturación y recaudo al módulo de 
contabilidad con su respectiva afectación al módulo de presupuesto de 
acuerdo a los periodos de facturación y recaudo. 
 

13. Realizar las respectivas conciliaciones bancarias mensualmente verificando 
la información de facturación y recaudo con los informes generados desde la 
dependencia encargada para poder conocer la liquidez de la empresa. 
 

14. Realizar la configuración contable, las interfaces de los movimientos y 
depreciación del módulo almacén, así como sus respectivas afectaciones a 
contabilidad. 

 
15. Facilitar y generar la información contable que requiera la Revisoría Fiscal y 

la Gerencia de la Empresa. 
 

16. Conciliar cada una de las cuentas del balance. 
 

17. Realizar la validación de la documentación soporte de los pagos 
contractuales de la Empresa para su respectiva contabilización. 
 

18. Asesorar, conceptualizar y evaluar sobre las materias que son de 
competencia de la Unidad de Contabilidad de la Empresa. 
 

19. Dar cumplimiento a las políticas y/o procedimientos de archivo, 
sistematización de documentación, con apoyo de los recursos informáticos 
destinados para el desarrollo de las labores administrativas y teniendo en 
cuenta la seguridad informática. 
 

20. Cumplir con todos los procedimientos, políticas y demás documentación del 
sistema integrado de gestión que apliquen a su cargo; así mismo participar 
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en todas las actividades y cumplir con los lineamientos del subsistema de 
seguridad y salud en el trabajo. 
 

21. Facilitar y entregar en el menor tiempo posible la información que requiera el 
Asesor de Regulación y Asuntos Corporativos y/o otras dependencias de la 
Empresa, para consolidar los reportes SUI de la Superintendencia de SPD y 
demás informes que deban enviarse a las entidades de vigilancia, regulación 
y control que sean de su área, garantizando su cargue oportuno. 
 

22. Guardar absoluta reserva sobre la documentación y la información que le 
sean confiados en función de su trabajo.  
 

23. Salvaguardar y responder por toda la documentación generada y recibida por 
la Oficina de Contratación y Financiera de la Empresa; con el propósito de 
garantizar el almacenamiento documental de la Empresa, según las normas 
nacionales de archivo. 
 

24. Cumplir con el reglamento interno de trabajo de la Empresa y el régimen 
disciplinario. 
 

25. Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales a su cargo. 
 

26. Las demás que le sean asignadas y/o delegadas según las disposiciones 
legales o requerimientos de la Gerencia General; además de todas aquellas 
funciones que se relacionen con la organización y funcionamiento de la 
Empresa y que no estén atribuidas a otro empleo.   

 

3. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

1. El pago de las obligaciones a cargo de EMSERVILLA se ejecutarán a tiempo, 
atendiendo efectivamente el cumplimiento eficiente de los compromisos. 

2.  La formulación de las estrategias de financiamiento de los planes y programas 
de desarrollo económico y social, en coordinación con el jefe de la Oficina de 
Contratación y Financiera. 

3. La realización de las metodologías financieras requeridas para el seguimiento, 
control y evaluación financiera de los planes, programas y proyectos, en 
colaboración con l Gerencia general, apoyadas en su planeación y ejecución. 

4. Estrategias para la aplicación del sistema de evaluación del desempeño, que 
permita su realización efectiva, y en base a la información para la implementación 
de planes de mejoramiento. 

5. Realizar con efectividad las funciones asignadas por la autoridad competente de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

4. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

1. Atención y Servicio al cliente. 
2. Contabilidad. 
3. Costos 
4. Conocimientos en NICSP  
5. Conocimiento Tributarios Nacionales y Municipales. 
6. Normas Generales de Presupuesto. 
7. Normatividad general de servicios públicos domiciliarios 
8. Sistema Integrado de Gestión: Normas ISO 9001, ISO 45001 e ISO 14001 en 

sus últimas versiones 
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9. Responsabilidad social. 

5. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EN EDUCACIÓN SUPERIOR 

REQUISITOS EQUIVALENCIAS 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO 
BÁSICO DEL 

CONOCIMIENTO 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO BÁSICO 
DEL 

CONOCIMIENTO 

ALTERNATIVA 1 

Título profesional 
en  Contaduría 
Pública  

Profesión del 
núcleo básico del 
conocimiento de 
la contaduría 

  

EXPERIENCIA 

Clasificación Experiencia Tiempo 

Profesional 12 meses 

Relacionada 
Doce (12) meses de experiencia en 
cargos profesionales directamente 
relacionados con las funciones del cargo. 

Laboral NA 

Docente NA 

6. COMPETENCIA LABORALES 

COMPETENCIAS COMUNES 
COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 

 Orientación a resultados 

 Orientación al usuario y al 
ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la 
organización.  

 Aprendizaje continuo. 

 Trabajo en equipo y 
colaboración. 

 Creatividad e innovación 

 Conciencia de costos  

 Orientación al logro 

 Resolución 

 Autorrealización 

 Comunicación efectiva Control 

 Identidad con el grupo 

 Cumplimiento de normas 

 Tolerancia al estrés 
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JEFE UNIDAD DE TESORERÍA 
 

IDENTIFICACIÓN 

 
Nivel:                                                               
 
Denominación del Empleo:  
 
Código: 
 
Grado: 
 
Número de cargos:   
 
Dependencia:                                                       
 
Jefe inmediato: 
 
 
Naturaleza del Empleo:    
                                                                                     

 
Profesional 
 
Profesional Universitario  
 
219 
 
01 – 02 
 
Uno (1) 
 
Oficina de Contratación y Financiera 
 
Jefe Oficina de Contratación y 
Financiera 
 
Trabajador Oficial 
 

EMSERVILLA S.A. E.S.P 

1. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Analizar y planificar las funciones de tesorería bajo los lineamientos del presupuesto 
público en vigencia para organizar y administrar los recursos de la Empresa. 

2. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Manejar la caja menor, según los parámetros fijados por la Empresa en el 
acto administrativo correspondiente. 
 

2. Realizar los pagos de las cuentas de cobro previamente causadas de los 
contratistas, trabajadores y aportes de seguridad social, previa validación de 
las dependencias encargadas. 

 
3. Verificar y controlar los saldos bancarios para confirmar la disponibilidad de 

efectivo. 
 

4. Realizar los giros correspondientes a los pagos debidamente aprobados por 
la Gerencia General de la Empresa. 

 
5. Verificar el registro oportuno y correcto de las operaciones de tesorería. 

 
6. Aplicar y/o verificar la aplicación de las bases gravables y sus 

correspondientes tarifas, garantizando con ello la correcta liquidación de los 
pagos de Caja Menor. 
 

7. Establecer y hacer seguimiento al cronograma de pago de aportes 
impuestos, presentación de Informes y demás obligaciones de la Empresa. 
 

8. Efectuar los pagos con cargo al presupuesto para la respectiva vigencia de 
conformidad con el Programa Mensualizado de Caja. 
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9. Realizar la descarga de los soportes de recaudo de las entidades bancarias 

con que cuente la Empresa. 
 

10. Realizar la descarga y solicitud de los Extractos Bancarios con el propósito 
de que la dependencia encargada realice las respectivas conciliaciones. 
 

11. Dar cumplimiento a las políticas y/o procedimientos de archivo, 
sistematización de documentación, con apoyo de los recursos informáticos 
destinados para el desarrollo de las labores administrativas y teniendo en 
cuenta la seguridad informática. 
 

12. Cumplir con todos los procedimientos, políticas y demás documentación del 
sistema integrado de gestión que apliquen a su cargo; así mismo participar 
en todas las actividades y cumplir con los lineamientos del subsistema de 
seguridad y salud en el trabajo. 

 
13. Facilitar y entregar en el menor tiempo posible la información que requiera el 

Asesor de Regulación y Asuntos Corporativos y/o otras dependencias de la 
Empresa, para consolidar los reportes SUI de la Superintendencia de SPD y 
demás informes que deban enviarse a las entidades de vigilancia, regulación 
y control que sean de su área, garantizando su cargue oportuno. 
 

14. Guardar absoluta reserva sobre la documentación y la información que le 
sean confiados en función de su trabajo.  

 
15. Salvaguardar y responder por toda la documentación generada y recibida por 

la Oficina de Contratación y Financiera de la Empresa; con el propósito de 
garantizar el almacenamiento documental de la Empresa, según las normas 
nacionales de archivo. 

 
16. Cumplir con el reglamento interno de trabajo de la Empresa y el régimen 

disciplinario. 
 

17. Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales a su cargo. 
 

18. Las demás que le sean asignadas y/o delegadas según las disposiciones 
legales o requerimientos de la Gerencia General; además de todas aquellas 
funciones que se relacionen con la organización y funcionamiento de la 
Empresa y que no estén atribuidas a otro empleo.  

  
 

3. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

1. El cumplimiento de los lineamientos estratégicos permitirá el desarrollo 
institucional, desde la Unidad Contable. 
 

2. Desarrollando un trabajo en conjunto con las demás para que de esta forma se 
permita la unidad de acción de EMSERVILLA S.A. E.S.P. 
 

3. Indicadores de gestión que muestran el avance institucional logrado a nivel 
interno y externo.  
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4. Estrategias para la aplicación del sistema de evaluación del desempeño, que 
permita su realización efectiva, y en base a la información para la implementación 
de planes de mejoramiento. 
 

5. Realizar con efectividad las funciones asignadas por la autoridad competente de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

4. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

1. Manejo de banca virtual  
2. Conocimientos de contabilidad  
3. Manejo de herramientas ofimáticas  
4. Conocimiento en Presupuesto, finanzas. Públicas e impuestos  
5. Conocimiento en Normatividad pública vigente 
6. Servicio al Cliente 
7. Sistema Integrado de Gestión 
8. Responsabilidad Social 

 

5. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EN EDUCACIÓN SUPERIOR 

REQUISITOS EQUIVALENCIAS 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO 
BÁSICO DEL 

CONOCIMIENTO 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO BÁSICO 
DEL 

CONOCIMIENTO 

ALTERNATIVA 1 

TÍTULO 
PROFESIONAL 
EN   
CONTADURÍA 
PÚBLICA  

Profesiones del 
núcleo básico del 
conocimiento en 
Ciencias sociales 
y humanas: 
Derecho, 
economía, 
contaduría y 
afines. 
Ingeniería 
Industrial   

  

EXPERIENCIA 

Clasificación Experiencia Tiempo 

Profesional 6 meses 

Relacionada 
Doce (12) meses de experiencia en 
cargos directamente relacionados con las 
funciones del cargo. 

Laboral NA 

Docente NA 
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6. COMPETENCIA LABORALES 

COMPETENCIAS COMUNES 
COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 

 Orientación a resultados 

 Orientación al usuario y al 
ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la 
organización.  

 Aprendizaje continúo. 

 Trabajo en equipo y 
colaboración. 

 Creatividad e innovación 

 Conciencia de costos  

 Orientación al logro 

 Resolución 

 Autorrealización 

 Comunicación efectiva Control 

 Identidad con el grupo 

 Cumplimiento de normas 
Tolerancia al estrés 
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JEFE UNIDAD DE PRENSA Y COMUNICACIONES 
 

IDENTIFICACIÓN 

 
Nivel:                                                               
 
Denominación del Empleo:  
 
Código: 
 
Grado: 
 
Número de cargos:   
 
Dependencia:                                                       
 
Jefe inmediato: 
 
Naturaleza del Empleo:    
                                                                                     

 
Profesional 
 
Profesional Universitario  
 
219 
 
01 – 02 
 
Uno (1)  
 
Gerencia General 
 
Gerente General 
 
Trabajador Oficial 
 

EMSERVILLA S.A. E.S.P 

1. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Establecer, gestionar y desarrollar los mecanismos e instrumentos de socialización y  
comunicación interna y externa, buscando el posicionamiento de la imagen de la 
Empresa y la creación de una cultura de comunicación de la información organizacional, 
en forma efectiva, oportuna y adecuada bajo los parámetros de imagen institucional y 
correcta administración de los medios de comunicación 

2. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar e implementar la política y estrategias de comunicaciones de la 
EMPRESA, de acuerdo a los lineamientos definidos por la Gerencia General. 
 

2. Trabajar la imagen de la empresa para posicionarla frente a las partes 
interesadas 
 

3. Elaborar los comunicados de prensa que requiera la Gerencia y la empresa. 
 

4. Acompañar las entrevistas entre personal de la organización y periodistas y 
hacer las recomendaciones del caso 
 

5. Llevar la trazabilidad de todas las comunicaciones que realice EMSERVILLA a 
través de radio, televisión, redes sociales, perifoneo, etc (llevar archivo digital 
de las mismas) 
 

6. Preparar los comunicados, presentaciones, discursos y demás 
comunicaciones que deba realizar la Gerencia o personal de EMSERVILLA 
ante cualquier evento y/o medio de comunicación. 
 

7. Cubrir periodísticamente las actividades realizadas por EMSERVILLA de 
acuerdo a los requerimientos. 
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8. Realizar la encuesta de satisfacción de clientes y demás partes interesadas 
para retroalimentar a los diferentes procesos y generar las mejoras 
correspondientes. 
 

9. Mantener actualizada la página web de EMSERVILLA 
 

10. Liderar el Subsistema de responsabilidad social de EMSERVILLA. 
 

11. Formular y ejecutar políticas, estrategias, planes, programas y proyectos en 
materia de comunicaciones a nivel interno y externo. 
 

12. Diseñar e implantar mecanismos, sistemas y medios de comunicación de 
divulgación interna y externa que permitan mantener informados a los 
Servidores públicos, entidades y comunidad en general sobre las actividades 
de la Empresa y los trámites que deben adelantarse ante ella. 

 
13. Garantizar la aplicación a nivel Empresarial de los estándares, buenas 

prácticas y principios para la información estatal territorial. 
 

14. Elaborar el plan institucional de TIC y orientar la elaboración del plan 
estratégico empresarial en materia de información. 

 
15. Lograr acuerdos entre las entidades municipales y departamentales para 

compartir información y mejorar la eficiencia en la producción, recolección, uso 
y disposición de la información de acuerdo con los lineamientos estratégicos 
emitidos por el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

 
16. Dirigir y coordinar los programas de impresión y publicaciones, así como la 

elaboración y difusión de programas audiovisuales, de acuerdo con las 
directrices de la Empresa. 

 
17. Dirigir y ejecutar campañas de difusión sobre los programas de la Empresa 

orientados a las comunidades. 
 

18. Asesorar y orientar las dependencias de la Empresa en el manejo de las 
relaciones con los medios de comunicación, para mantener y garantizar 
relaciones armónicas. 

 
19. Proponer y participar en el diseño e implementación del componente de 

Comunicación Pública, incluyendo propuestas para la creación y puesta en 
funcionamiento de medios y mecanismos de comunicación. 

 
20. Mantener informada a la Empresa sobre los contenidos de materiales 

difundidos por los distintos medios de comunicación, tanto en el campo de la 
información como en el de la opinión, y llevar el archivo correspondiente.  

 
21. Coordinar y apoyar los procesos de protocolo y desarrollo de eventos y 

acciones que desarrolle la Empresa. 
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22. Hacer la planeación estratégica o prospectiva de sistemas de información y 
Seguridad informática. 

 
23. Participar en la caracterización, implementación, documentación, 

mantenimiento de los procesos y procedimientos propios del ejercicio de su 
empleo. 

 
24. Cumplir con los lineamientos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

MIPG y contribuir con la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo. 

 
25. Dar cumplimiento a las políticas y/o procedimientos de archivo, sistematización 

de documentación, con apoyo de los recursos informáticos destinados para el 
desarrollo de las labores administrativas y teniendo en cuenta la seguridad 
informática. 
 

26. Cumplir con todos los procedimientos, políticas y demás documentación del 
sistema integrado de gestión que apliquen a su cargo; así mismo participar en 
todas las actividades y cumplir con los lineamientos del subsistema de 
seguridad y salud en el trabajo. 

 
27. Facilitar y entregar en el menor tiempo posible la información que requiera el 

Asesor de Regulación y Asuntos Corporativos y/o otras dependencias de la 
Empresa, para consolidar los reportes SUI de la Superintendencia de SPD y 
demás informes que deban enviarse a las entidades de vigilancia, regulación 
y control que sean de su área, garantizando su cargue oportuno. 
 

28. Guardar absoluta reserva sobre la documentación y la información que le sean 
confiados en función de su trabajo.  

 
29. Salvaguardar y responder por toda la documentación generada y recibida por 

la Oficina de Contratación y Financiera de la Empresa; con el propósito de 
garantizar el almacenamiento documental de la Empresa, según las normas 
nacionales de archivo. 

 
30. Cumplir con el reglamento interno de trabajo de la Empresa y el régimen 

disciplinario. 
 

31. Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales a su cargo. 
 

32. Las demás que le sean asignadas y/o delegadas según las disposiciones 
legales o requerimientos de la Gerencia General; además de todas aquellas 
funciones que se relacionen con la organización y funcionamiento de la 
Empresa y que no estén atribuidas a otro empleo.   

 

3. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

1. Contribuir con la ejecución de objetivos sectoriales previstos en el Plan de 
Desarrollo. 

2. Fortalecer la relación Estado- Sociedad civil a partir de criterios definidos de 
información y comunicación. 
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3. Establecer políticas claras de comunicación e información. 

4. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

1. Manejo de programas de diseño (Corel Draw, Photoshop e ilustrator). 
 

2. Manejo de programas de edición (Premiere pro y Audition), entre otros. 
 

3. Administración de contenidos digitales (página Web y redes sociales). 
 

4. Manejo de información según la ley "Habeas Data" 
 

5. Normatividad Pública vigente.  
 

6. Fotografía y creación de contenidos audiovisuales 

5. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EN EDUCACIÓN SUPERIOR 

REQUISITOS EQUIVALENCIAS 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO BÁSICO 
DEL 

CONOCIMIENTO 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO BÁSICO 
DEL 

CONOCIMIENTO 

ALTERNATIVA 1 

Título de 
formación 
profesional en 
disciplina 
del núcleo básico 
de conocimiento 
en: 
Comunicación 
Social, 
Periodismo y 
Afines. 
Tarjeta 
profesional en los 
casos 
reglamentados 
por la Ley.  

Áreas afines  con 
núcleo de 
conocimiento en 
ciencias humanas  

  

EXPERIENCIA 

Clasificación Experiencia Tiempo 

Profesional Seis (06) meses  

Relacionada 
Doce (12) meses de experiencia 
relacionada en las funciones del cargo. 

Laboral  

Docente  
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6. COMPETENCIA LABORALES 

COMPETENCIAS COMUNES 
COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Experticia Profesional. 
Conocimiento del entorno. 
Construcción de relaciones. 
Iniciativa. 
Creatividad 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

COORDINADOR ÁREA DE PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y 
VENTANILLA ÚNICA 

 

IDENTIFICACIÓN 

 
Nivel:                                                               
 
Denominación del Empleo:  
 
Código: 
 
Grado: 
 
Número de cargos:   
 
Dependencia:                                                       
 
Jefe inmediato: 
 
 
Naturaleza del Empleo:    
                                                                                     

 
Técnico 
 
Técnico Administrativo 
 
367 
 
01 – 02 
 
Uno (1) 
 
Departamento Administrativo y Comercial  
 
Jefe Departamento Administrativo y 
Comercial 
 
Trabajador Oficial 
 

EMSERVILLA S.A. E.S.P 

1. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Atender y gestionar la solución de Peticiones, Quejas y Reclamos de los usuarios, a 
través de una respuesta oportuna que satisfaga sus requerimientos y los propósitos 
empresariales, así como la recepción, clasificación, radicación, registro, distribución y 
trámite de las comunicaciones enviadas y recibidas, desde el mismo momento de su 
ingreso o despacho en la Empresa hasta cuando quede dispuesta para ser archivada. 
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2. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Atender al público con cortesía, eficiencia y dar pronta solución a sus quejas, 

peticiones, sugerencias y/o reclamos. 
 

2. Registrar las comunicaciones recibidas y enviadas, escaneando y archivando; 
así como también direccionado las mismas a la dependencia que corresponda 
y garantizando el cumplimiento de los plazos fijados por la normatividad para 
dar respuesta oportuna. 

 
3. Recepcionar las solicitudes de los usuarios nuevos registrándolos en el 

sistema, y organizar la respectiva carpeta para entregarla al fontanero 
designado. 

 
4. Proyectar la viabilidad de los servicios de acuerdo al resultado de la visita 

técnica realizada por el área de fontanería. 
 

5. Emitir facturas de ventas de los servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, 
así como los servicios complementarios prestados por la Empresa. 

 
6. Generar duplicado de las facturas a los usuarios de los servicios de Acueducto, 

Alcantarillado y Aseo. 
 

7. Realizar la validación de la documentación de los nuevos suscriptores, 
manteniendo la organización según la hoja ruta de requisitos para los servicios 
públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo; así como llevar acabo la foliación 
e identificación de la carpeta.  

 
8. Asesorar a los posibles nuevos suscriptores que lo soliciten sobre el 

procedimiento para la solicitud de nuevos servicios, según lo establecido por la 
Empresa e indicando los trámites y pasos a seguir con el propósito de contribuir 
a la mejora continua de los servicios prestados por EMSERVILLA S.A. E.S.P. 

 
9. Informar a los nuevos usuarios el procedimiento para consultar el contrato de 

condiciones uniformes de los servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo. 
 

10. Elaborar y dar seguimiento a los indicadores de gestión del área y presentarlos 
en el momento que sean requeridos. 

 
11. Informar con oportunidad a las dependencias competentes, sobre el 

vencimiento de términos para dar respuesta a los trámites y solicitudes por los 
ciudadanos. 
 

12. Asegurar que se de atención, trámite y respuesta a todas las PQR en el tiempo 
establecido por la Ley.  
 

13. Conocer las especificaciones técnicas del medidor e informar al usuario en 
caso que este desee adquirirlo en el mercado.  

 
14. Dar cumplimiento a las políticas y/o procedimientos de archivo, sistematización 

de documentación, con apoyo de los recursos informáticos destinados para el 
desarrollo de las labores administrativas y teniendo en cuenta la seguridad 
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informática. 
 

15. Cumplir con todos los procedimientos, políticas y demás documentación del 
sistema integrado de gestión que apliquen a su cargo; así mismo participar en 
todas las actividades y cumplir con los lineamientos del subsistema de 
seguridad y salud en el trabajo. 
 

16. Facilitar y entregar en el menor tiempo posible la información que requiera el 
Asesor de Regulación y Asuntos Corporativos y/o otras dependencias de la 
Empresa, para consolidar los reportes SUI de la Superintendencia de SPD y 
demás informes que deban enviarse a las entidades de vigilancia, regulación 
y control que sean de su área, garantizando su cargue oportuno. 
 

17. Salvaguardar y responder por toda la documentación generada y recibida por 
la Empresa; con el propósito de garantizar el almacenamiento documental de 
la Empresa, según las normas nacionales de archivo. 
 

18. Cumplir con el reglamento interno de trabajo de la Empresa y el régimen 
disciplinario. 
 

19. Guardar absoluta reserva ante personal externo a la Empresa, sobre la 
documentación y la información que le sean confiados en función de su trabajo. 
 

20. Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales a su cargo. 
 

21. Las demás que le sean asignadas y/o delegadas según las disposiciones 
legales o requerimientos del jefe inmediato; además de todas aquellas 
funciones que se relacionen con la organización y funcionamiento de la 
Empresa y que no estén atribuidas a otro empleo. 

 

3. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. El cumplimiento de la plataforma estratégica permitirá el desarrollo institucional, 

desde el Área de Facturación. 
2. Desarrollando un trabajo en conjunto con las demás dependencias, para que de 

esta forma se posibilite la unidad de acción de EMSERVILLA S.A. E.S.P. 
3. Indicadores de gestión que muestran el avance institucional logrado. 
4. Estrategias para la aplicación de la normatividad pertinente en materia de 

Facturación para la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios. 
5. Realizar con efectividad las funciones asignadas por la autoridad competente de 

acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
 

4. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

 
1. Conocimientos en servicios públicos domiciliarios. 
2. Atención y servicio al Cliente. 
3. Sistema Integrado de Gestión: Normas ISO 9001, ISO 45001 e ISO 14001 en 

sus últimas versiones 
4. Responsabilidad social 
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5. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EN EDUCACIÓN SUPERIOR 

REQUISITOS EQUIVALENCIAS 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO BÁSICO 
DEL 

CONOCIMIENTO 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO BÁSICO 
DEL 

CONOCIMIENTO 

ALTERNATIVA 1 

Administración 

Título técnico en 
Administración o 
afines. 

N/A N/A 

EXPERIENCIA 

Clasificación Experiencia Tiempo 

Profesional 12 meses 

Relacionada 
Doce (12) meses de experiencia en cargos 
Profesionales directamente relacionados 
con el manejo de las funciones del cargo. 

Laboral N/A 

Docente N/A 

6. COMPETENCIA LABORALES 

COMPETENCIAS COMUNES 
COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje Continuo. 
- Orientación a Resultados. 
- Orientación al usuario y al ciudadano. 
- Compromiso con la organización. 
- Trabajo en Equipo. 
- Adaptación al Cambio. 

- Confiabilidad Técnica 
- Disciplina 
- Responsabilidad 
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COORDINADOR DE ARCHIVO 
 

IDENTIFICACIÓN 

 
Nivel:                                                               
 
Denominación del Empleo:  
 
Código: 
 
Grado: 
 
Número de cargos:   
 
Dependencia:                                                       
 
Jefe inmediato: 
 
Naturaleza del Empleo:    
                                                                                     

 
Técnico  
 
Técnico Administrativo 
 
367 
 
01 – 02 
 
Uno (1) 
 
Oficina de Control Interno 
 
Jefe Oficina de Control Interno 
 
Trabajador Oficial 
 

EMSERVILLA S.A. E.S.P 

1. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Organizar y gestionar  el archivo físico y magnético de la Entidad bajo el esquema de  
Sistema de Gestión Documental  y Sistema de Gestión, así como evaluar  y supervisar 
el adecuado funcionamiento de los medios de producción, procesamiento, 
comunicación  y almacenamiento de la información  física y magnética de  la Empresa 
de Servicios Públicos  del Municipio Villa de San Diego de Ubaté S.A. – EMSERVILLA-    

2. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Digitalizar los documentos que ingresan al archivo central, para mantener la 

base de datos en medio magnético actualizada.  
 

2. Administrar el archivo central y garantizar la facilidad de búsqueda dentro del 
mismo.  
 

3. Controlar la entrada y salida de documentos del archivo central y registrarlo en 
la bitácora.  
 

4. Facilitar y entregar la documentación solicitada por cada departamento para la 
gestión de sus actividades.  
 

5. Realizar la marcación y cambio de carpetas obsoletas, con el fin de tener un 
mejor control, consulta, y preservación de la documentación existente.  
 

6. Alimentar y mantener actualizados los Inventarios Documentales del archivo 
central de La EMPRESA.  
 

7. Realizar inventario de elementos de papelería y aseo, para controlar las 
entradas y salidas y reportar las existencias para reposición.  
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8. Llevar a cabo la organización del archivo físico según la normatividad vigente 
que rige a los archivos.  
 

9. Archivar en las carpetas correspondientes los documentos recibidos.  
 

10. Ubicar las carpetas nuevas en sus respectivos archivadores.  
 

11. Preparar los índices y rótulos de identificación del contenido de las carpetas y 
cajas del archivo.  
 

12. Mantener limpio y ordenado el archivo, así como el equipo y sitio de trabajo, 
reportando cualquier anomalía.  
 

13. Actualizar y mantener actualizado el instrumento archivístico para la planeación 
de la gestión documental (PINAR) de acuerdo con la normatividad aplicable:  
Decreto Único del sector Cultura 1080 de 2015 y Decreto 612 de 2018 del 
Departamento Administrativo de la Función Pública.  
 

14. Actualizar y mantener actualizado el instrumento archivístico Programa de 
Gestión Documental (PGD) de Acuerdo al Decreto Único del sector Cultura 1080 
de 2015 y Decreto 612 de 2018 del Departamento Administrativo de la Función 
Pública.  
 

15. Realizar el proceso de escaneado de las series documentales, actas, contratos, 
proyectos de acuerdo y resoluciones.  
 

16. Realizar el proceso de limpieza y desinfección en las áreas donde se encuentran 
ubicados los archivos central e histórico de la Empresa, aplicando el 
procedimiento establecido para tal fin.  

17.  
Apoyar en caso de ser necesario al jefe inmediato en la elaboración de los 
informes.  
 

18. Realizar capacitación a los funcionarios generadores y responsables de la 
documentación en cuanto la normatividad vigente en gestión documental.  
 

19. Apoyar a la Empresa en cuanto los requerimientos que realicen o formulen el 
Archivo General de la Nación, el Consejo Departamental de Archivos de 
Cundinamarca y los demás organismos de control.  
 

20. Realizar seguimiento y ajustes a las observaciones emitidas por parte del 
Consejo Departamental de Archivos de Cundinamarca a las tablas de valoración 
documental.  
 

21. Realizar acompañamiento a los generadores y responsables de la 
documentación en la aplicación de las Tablas de Retención Documental.  
 

22. Realizar el seguimiento ante el Archivo General de la Nación sobre el certificado 
de inscripción de las Tablas de Retención Documental al RUSD (Registro Único 
de Series Documentales).  
 

23. Conocer e implementar el sistema integrado de gestión de calidad que 
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desarrolla la Entidad. 
 

24. Cumplir con todos los procedimientos, políticas y demás documentación del 
sistema integrado de gestión que apliquen a su cargo; así mismo participar en 
todas las actividades y cumplir con los lineamientos del subsistema de 
seguridad y salud en el trabajo. 
 

25. Facilitar y entregar en el menor tiempo posible la información que requiera otras 
dependencias de la Empresa, para consolidar los reportes SUI de la 
Superintendencia de SPD y demás informes que deban enviarse a las entidades 
de vigilancia, regulación y control que sean de su área, garantizando su cargue 
oportuno.  
 

26. Guardar absoluta reserva ante personal externo a la Empresa, sobre la 
documentación y la información que le sean confiados en función de su trabajo.  
 

27. Salvaguardar y responder por toda la documentación generada y recibida por el 
Departamento Administrativo y Comercial de la Empresa; con el propósito de 
garantizar el almacenamiento documental de la Empresa, según las normas 
nacionales de archivo.  
 

28. Cumplir las normas contempladas en el Reglamento Interno de Trabajo de la 
Empresa. 
 

29. Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales a su cargo. 
 

30. Las demás que le sean asignadas y/o delegadas según las disposiciones 
legales o requerimientos del encargado del Departamento Administrativo y 
Comercial; además de todas aquellas funciones que se relacionen con la 
organización y funcionamiento de LA EMPRESA y que no estén atribuidas a 
otro empleo. 

3 CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

1. Las labores de apoyo y coordinación a la gestión administrativa contribuyen 
eficazmente a la ejecución de los Planes Estratégico y de Acción de la entidad.  

2. La revisión, actualización, clasificación, control de documentos, datos y elementos 
responden a las normas y procedimientos establecidos en la institución. 

3. Los procedimientos ejecutados corresponden a los adoptados por la Entidad, 
garantizando su adecuado funcionamiento. 

4. La atención y orientación que se brinda a los usuarios internos y externos es 
oportuna, eficaz, diligente y respetuosa. 

5. Se observa con alto grado de diligencia las normas sobre seguridad y salud en el 
trabajo. 

4. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

1. Técnicas   básicas de archivo 
2. Conocimientos básicos de informática (Word, Excel, Power Point, internet 

Contabilidad. 
3. Atención y servicio al cliente 
4. Sistemas de gestión de calidad 
5. Sistema Integrado de Gestión: Normas ISO 9001, ISO 45001 e ISO 14001 en 

sus últimas versiones 
6. Responsabilidad social 
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5. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EN EDUCACIÓN SUPERIOR 

REQUISITOS EQUIVALENCIAS 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO 
BÁSICO DEL 

CONOCIMIENTO 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO BÁSICO 
DEL 

CONOCIMIENTO 

ALTERNATIVA 1 

Título de  
formación técnica 
o tecnológica  en la 
disciplina   
académica del 
núcleo  básico  de 
conocimiento, en 
Administración de 
sistemas, archivo; 
Tecnólogo en 
sistemas y/o 
administración de 
empresas  y afines     

Técnico, 
tecnólogo o 
estudiante de 
últimos 
semestres de 
administración 
de empresas, 
ingeniería 
industrial, 
secretariado y 
afines.   

N/A N/A 

EXPERIENCIA 

Clasificación Experiencia Tiempo 

Profesional 12 meses 

Relacionada 
Doce (12) meses de experiencia en cargos 
relacionados con manejo de archivos o 
sistema de gestión documental. 

Laboral N/A 

Docente N/A 

6. COMPETENCIA LABORALES 

COMPETENCIAS COMUNES 
COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje Continuo. 
- Orientación a Resultados. 
- Orientación al usuario y al ciudadano. 
- Compromiso con la organización. 
- Trabajo en Equipo. 
- Adaptación al Cambio. 

- Aporte técnico – Profesional 
- Comunicación Efectiva 
- Gestión de Procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 
- Dirección y Desarrollo de Personal  
- Toma de Decisiones  
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COORDINADOR OPERATIVO   
 

IDENTIFICACIÓN 

 
Nivel:                                                               
 
Denominación del Empleo:  
 
Código: 
 
Grado: 
 
Número de cargos:   
 
Dependencia:                                                       
 
 
Jefe inmediato: 
 
 
 
Naturaleza del Empleo:    
                                                                                     

 
Técnico  
 
Técnico Operativo  
 
314 
 
01 – 02 
 
Dos (02) 
 
Departamento Acueducto y Alcantarillado 
Departamento Aseo y Ambiente 
 
Jefe Departamento Acueducto y 
Alcantarillado 
Jefe Departamento Aseo y Ambiente 
 
Trabajador Oficial 
 

EMSERVILLA S.A. E.S.P 

1. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir con la gestión de la  adecuada y oportuna prestación de los servicios 
públicos domiciliarios a cargo de la EMRESA. 

2. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Apoyar técnicamente a la entidad en los procesos precontractuales donde se 

involucren proyectos de acuerdo al departamento asignado. 
 

2. Realizar apoyo técnico, respecto a la elaboración de pliegos, proyectos, y 
demás documentos.  
 

3. Asistir y brindar acompañamiento en los comités, Talleres, Audiencias y demás 
reuniones que le designe sus superiores.  
 

4. Apoyar la supervisión de la ejecución de los contratos, convenios 
interadministrativos o proyectos que sean asignados.  
 

5. Preparar informes de supervisión de cada uno de los contratos o convenios a 
cargo según se requieran.  
 

6. Realizar propuestas para la actualización y modificación que se requiera del 
manual de procesos y procedimientos de la entidad.  
 

7. Apoyar a los departamentos en lo relacionado con los procesos contractuales.  
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8. Asegurar y controlar el desarrollo de las actividades de prestación del servicio, 
presentando la información documentada correspondiente.  
 

9. Controlar y supervisar la utilización de los recursos necesarios de personal y 
herramientas para la prestación del servicio.  
 

10. Apoyar al departamento asignado en la viabilidad de nuevos proyectos de 
ampliación.  
 

11. Apoyar técnica y operativamente al departamento asignado en la elaboración 
de las solicitudes de compra de los materiales y demás elementos necesarios 
que se necesiten para la operación.  
 

12. Participar en la elaboración de los diagnósticos y pronósticos de los servicios 
públicos domiciliarios en las áreas de influencia, conocer e interpretar 
resultados.  
 

13. Mantener una permanente vigilancia en el desarrollo diario de rendimiento de 
los equipos y maquinarias utilizados en la prestación de cada uno de los 
servicios.  
 

14. Alimentar continuamente las bases de datos, tanto físicas como digitales, 
concernientes a la información relacionada con el departamento. 

 

15. Apoyar técnica y operativamente al departamento asignado para la 
optimización de los mecanismos y equipos necesarios para atender cualquier 
emergencia.  
 

16. Apoyar al departamento asignado en el control oportuno de los sistemas.  
 

17. Responder por el mantenimiento, conservación y adecuado manejo de todos 
los elementos, bienes y enseres asignados para el cumplimiento de sus 
funciones.  
 

18. Cumplir con todos los procedimientos, políticas y demás documentación del 
sistema integrado de gestión que apliquen a su cargo; así mismo participar en 
todas las actividades y cumplir con los lineamientos del subsistema de 
seguridad y salud en el trabajo. 
 

19. Facilitar y entregar en el menor tiempo posible la información que requiera 
otras dependencias de la Empresa, para consolidar los reportes SUI de la 
Superintendencia de SPD y demás informes que deban enviarse a las 
entidades de vigilancia, regulación y control que sean de su área, garantizando 
su cargue oportuno.  
 

20. Salvaguardar y responder por toda la documentación generada y recibida por 
la Empresa; con el propósito de garantizar el almacenamiento documental de 
la Empresa, según las normas nacionales de archivo.  
 

21. Cumplir con el reglamento interno de trabajo de la Empresa y el régimen 
disciplinario.  
 

22. Guardar absoluta reserva ante personal externo a la Empresa, sobre la 
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documentación y la información que le sean confiados en función de su trabajo. 
 

23. Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales a su cargo. 
 

24. Las demás que le sean asignadas y/o delegadas según las disposiciones 
legales o requerimientos los jefes inmediatos; además de todas aquellas 
funciones que se relacionen con la organización y funcionamiento de LA 
EMPRESA y que no estén atribuidas a otro empleo. 

 

3. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

1. Las labores de apoyo y coordinación a la gestión administrativa contribuyen 
eficazmente a la ejecución de los Planes Estratégico y de Acción de la entidad.  

2. La revisión, actualización, clasificación, control de documentos, datos y elementos 
responden a las normas y procedimientos establecidos en la institución. 

3. Los procedimientos ejecutados corresponden a los adoptados por la Entidad, 
garantizando su adecuado funcionamiento. 

4. La atención y orientación que se brinda a los usuarios internos y externos es 
oportuna, eficaz, diligente y respetuosa. 

5. Se observa con alto grado de diligencia las normas sobre seguridad y salud en el 
trabajo  

4. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

1. Conocimientos en contratación pública. 
2. Conocimientos en gerencia de proyectos.  
3. Conocimiento del marco regulatorio de las empresas de servicios públicos 

domiciliarios. 
4. Sistema Integrado de Gestión: Normas ISO 9001, ISO 45001 e ISO 14001 en sus 

últimas versiones. 
5. Responsabilidad social. 
6. Atención y servicio al cliente. 

5. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EN EDUCACIÓN SUPERIOR 

REQUISITOS EQUIVALENCIAS 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO BÁSICO 
DEL 

CONOCIMIENTO 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO BÁSICO 
DEL 

CONOCIMIENTO 

ALTERNATIVA 1 

Título de 
formación técnica 
o tecnológica en 
la disciplina   
académica del 
núcleo básico de 
conocimiento, en   
Ingeniería 
Ambiental, 
Sanitaria y Afines 

Técnico, 
Tecnólogo o 
estudiantes de 
últimos 
semestres en 
Ingeniería 
ambiental o civil 

N/A N/A 
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EXPERIENCIA 

Clasificación Experiencia Tiempo 

Profesional N/A 

Relacionada N/A 

Laboral N/A 

Docente N/A 

6. COMPETENCIA LABORALES 

COMPETENCIAS COMUNES 
COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje Continuo. 
- Orientación a Resultados. 
- Orientación al usuario y al ciudadano. 
- Compromiso con la organización. 
- Trabajo en Equipo. 
- Adaptación al Cambio. 

- Aporte técnico – Profesional 
- Comunicación Efectiva 
- Gestión de Procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 
- Dirección y Desarrollo de Personal  
- Toma de Decisiones  
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CONDUCTOR 
 

IDENTIFICACIÓN 

 
Nivel:                                                               
 
Denominación del Empleo:  
 
Código: 
 
Grado: 
 
Número de cargos:   
 
Dependencia:                                                       
 
 
Jefe inmediato: 
 
Naturaleza del Empleo:    
                                                                                     

 
Asistencial  
 
Conductor 
 
480 
 
01 – 02 
 
Uno (1) 
 
Departamento Acueducto y Alcantarillado 
Departamento Aseo y Ambiente  
 
Coordinador Operativo 
 
Trabajador Oficial 
 

EMSERVILLA S.A. E.S.P 

1. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asistir a la Empresa de Servicios Públicos mediante la correcta y oportuna prestación 
del servicio de transporte, conducción y mantenimiento básico de los vehículos, en 
ejecución del direccionamiento estratégico de la entidad Municipal y bajo la 
normatividad de tránsito. 

2. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Conducir y responder por el mantenimiento y buen uso del vehículo asignado, así 

como las herramientas y elementos anexos, e informar oportunamente sobre 
anomalías presentadas en su funcionamiento.  
 

2. Velar por las acciones de mantenimiento preventivo y rutinario del vehículo, de 
acuerdo al manual de procesos y procedimientos respectivo, que sean de 
competencia directa de la empresa.  
 

3. Velar por la prestación oportuna de los servicios de mantenimiento periódico 
general, que por su naturaleza y conforme al respectivo manual de procesos y 
procedimientos, requiera de la intervención de personal y equipos especializados.  
 

4. Almacenar adecuadamente y custodiar partes, herramientas y elementos de 
trabajo bajo su responsabilidad.  
 

5. Atender oportunamente el traslado de funcionarios, bienes o elementos a los sitios 
indicados para cumplir con las diligencias y/o prestación de los servicios a cargo 
de la empresa.  
 

6. Cumplir con el horario establecido de acuerdo con las necesidades de 
desplazamiento y en función del desarrollo de los compromisos laborales de los 
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funcionarios y desarrollo de la prestación de los servicios a cargo de La Empresa.  
 

7. Informar al jefe inmediato sobre la necesidad de mantener al día los documentos 
del vehículo teniendo en cuenta las disposiciones de tránsito vigentes.  
 

8. Ejecutar las labores de mensajería que requiera la Empresa. 
 
9. Cualquier daño a terceros y/o al vehículo ocasionado por la mala operación o 

actuaciones indebidas, será responsabilidad jurídica únicamente del conductor y/o 
operador.  
 

10. Velar por el adecuado desarrollo de las actividades de lavado del vehículo, así 
como mantener aseado el mismo en su interior y exterior.  
 

11. Diligenciar a diario la planilla de pre-uso y la bitácora del vehículo.  
 

12. No ingresar ni transportar personal no autorizado en los vehículos a su cargo  
 

13. Si el vehículo presenta alguna falla de cualquier tipo, se deberá informar 
inmediatamente al jefe inmediato, y si el daño es de mayor consideración se 
deberá detener el vehículo, con el fin de disminuir los posibles daños presentados.   
 

14. Responder por el adecuado uso, manejo y custodia de los equipos dispuestos para 
su operación. 
 

15. Cumplir con el plan de seguridad vial de EMSERVILLA 
 

16. Mantener vigentes los documentos personales reglamentarios para la conducción 
de vehículos. (pase y otros) 
 

17. Cumplir con las normas de tránsito y disposiciones en materia de conducción de 
vehículos 
 

18. Cumplir con todos los procedimientos, políticas y demás documentación del 
sistema integrado de gestión que apliquen a su cargo; así mismo participar en 
todas las actividades y cumplir con los lineamientos del subsistema de seguridad 
y salud en el trabajo. 
 

19. Cumplir con el reglamento interno de trabajo de la Empresa y el régimen 
disciplinario.  
 

20. Guardar absoluta reserva ante personal externo a la Empresa, sobre la 
documentación y la información que le sean confiados en función de su trabajo.  

 
21. Salvaguardar y responder por toda la documentación generada y recibida por la 

Empresa; con el propósito de garantizar el almacenamiento documental de la 
Empresa, según las normas nacionales de archivo. 

 
22. Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales a su cargo. 

 
23. Las demás que le sean asignadas y/o delegadas según las disposiciones legales 

o requerimientos del jefe inmediato; además de todas aquellas funciones que se 
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relacionen con la organización y funcionamiento de LA EMPRESA y que no estén 
atribuidas a otro empleo. 

3.  CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

1. Las labores de apoyo a la gestión administrativa contribuyen eficazmente a la 

ejecución de los Planes Estratégico y de Acción de la entidad.  

2. Los procedimientos ejecutados corresponden a los adoptados por la Entidad, 

garantizando su adecuado funcionamiento. 

3. Las actividades se desarrollan bajo altos estándares de responsabilidad y 

respeto por la vida e integridad de los usuarios y peatones. 

4. Se observa con alto grado de diligencia las normas sobre tránsito y movilidad. 

4. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

 

1. Conocimiento de mecánica automotriz. 

2. Conocimiento en Normas de tránsito – Código Nacional de Tránsito. 

3. Tener pase de conducción categoría C1. 

4. Atención y servicio al cliente. 

5. Conocimientos básicos ley 142 servicios públicos. 

6. Conocimientos básicos en sistemas integrados de gestión ISO 9001, ISO 

45001, ISO 14001. 

 

5. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EN EDUCACIÓN SUPERIOR 

REQUISITOS EQUIVALENCIAS 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO BÁSICO 
DEL 

CONOCIMIENTO 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO BÁSICO 
DEL 

CONOCIMIENTO 

ALTERNATIVA 1 

Título de 
bachiller. 
Licencia  de 
conducción en 
manejo de 
vehículos de 
carga, pasajeros 
– servicio público 
vigente  

Terminación y 
aprobación de 
cinco años de 
básica primaria. 
Curso en manejo 
y operación de 
vehículos de 
carga. 
Licencia  de 
conducción en 
manejo de 
vehículos de 
carga, pasajeros 
– servicio público 
vigente 

N/A N/A 
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EXPERIENCIA 

Clasificación Experiencia Tiempo 

Profesional 12 meses 

Relacionada 
Seis (6)  meses de experiencia  en manejo 
y conducción de vehículos de carga. 

Laboral N/A 

Docente N/A 

6. COMPETENCIA LABORALES 

COMPETENCIAS COMUNES 
COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje Continuo. 
- Orientación a Resultados. 
- Orientación al usuario y al ciudadano. 
- Compromiso con la organización. 
- Trabajo en Equipo. 
- Transparencia . 

- Manejo de la información  
- Adaptación al cambio 
- Disciplina 
- Relaciones interpersonales  
- Colaboración   
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LECTOR 

 

IDENTIFICACIÓN 

 
Nivel:                                                               
 
Denominación del Empleo:  
 
Código: 
 
Grado: 
 
Número de cargos:   
 
Dependencia:                                                       
 
Jefe inmediato: 
 
Naturaleza del Empleo:    
                                                                                     

 
Asistencial  
 
Operario 
 
487 
 
01 – 02 
 
Cinco (5)  
 
Departamento Administrativo y Comercial  
 
Jefe Unidad de Facturación 
 
Trabajador Oficial 
 

EMSERVILLA S.A. E.S.P 

1. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Corresponde al cargo apoyar a la Dirección de Departamento Administrativo y 
Comercial Servir de apoyo en los procesos operativos de la Gestión Comercial con 
énfasis en la facturación por medio de la toma de lecturas en micro medición, que 
conlleven al logro de los objetivos propuestos por la Empresa. 

2. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Cumplir con el recorrido de las rutas asignadas en el proceso de lectura de 

medidores en los tiempos definidos por la Empresa.  
 

2. Ejecutar el proceso de lectura en los predios asignados.  
 

3. Revisar el estado de los micros medidores y acometidas domiciliarias con el fin 
de informar y recomendar las medidas correctivas para mantener siempre un 
óptimo servicio de acueducto.  
 

4. Identificar posibles actos de defraudación de fluidos e informar al departamento 
administrativo y comercial.  
 

5. Elaborar y presentar reportes de cualquier irregularidad, observación o 
información que obtenga sobre el estado de las redes de acueducto o sobre 
cualquier aspecto que pueda conducir a mejorar la prestación de los servicios.  
 

6. Diligenciar los formatos designados por la empresa con letra legible, entendible 
y sin tachones o enmendaduras, esto con el fin de que los datos consignados, 
sirvan de base para la toma de las decisiones.  
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7. Entregar oportuna y eficazmente las facturas correspondientes al cobro de los 
servicios de acueducto, alcantarillado y aseo.  
 

8. Realizar los censos de micro medición y usuarios cuando sean requeridos por 
la Empresa. 
 

9. Realizar las lecturas bimestrales de los medidores de consumo de agua 
instalados a todos los usuarios de este servicio.  
 

10. Realizar la verificación de las lecturas según el proceso de facturación en sitio, 
confirmando el contenido integral de la factura. 
 

11. Presentar Informes bimestrales sobre las conexiones fraudulentas.  
 

12. Presentar informe diario sobre las suspensiones y reconexiones que se 
ejecutan durante el periodo. 
 

13. Brindar atención a los reclamos que se presenten en el periodo, diligenciando 
los formatos asignados por la Empresa con letra legible, entendible y sin 
tachones o enmendaduras.  
 

14. Si los equipos y/o materiales asignados presentan alguna falla de cualquier tipo, 
se deberá informar al jefe inmediato. 
 

15. Responder por el mantenimiento, conservación y adecuado manejo de todos 
los elementos, bienes y enseres asignados para el cumplimiento de sus 
funciones.  
 

16. Cumplir con todos los procedimientos, políticas y demás documentación del 
sistema integrado de gestión que apliquen a su cargo; así mismo participar en 
todas las actividades y cumplir con los lineamientos del subsistema de 
seguridad y salud en el trabajo. 
 

17. Cumplir con el reglamento interno de trabajo de la Empresa y el régimen 
disciplinario. 
 

18. Salvaguardar y responder por toda la documentación generada y recibida por 
la Empresa; con el propósito de garantizar el almacenamiento documental de la 
Empresa, según las normas nacionales de archivo. 
 

19. Guardar absoluta reserva ante personal externo a la Empresa, sobre la 
documentación y la información que le sean confiados en función de su trabajo. 
 

20. Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales a su cargo. 
 

21. Las demás que le sean asignadas y/o delegadas según las disposiciones 
legales o requerimientos del encargado de la Unidad de Facturación; además 
de todas aquellas funciones que se relacionen con la organización y 
funcionamiento de LA EMPRESA y que no estén atribuidas a otro empleo. 

 

3. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

1. Contribución al bienestar de los usuarios externos de la entidad.  
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2. Contribución a un mejor desempeño de las actividades institucionales 
adelantando labores operativas relacionadas con la toma de lecturas y el cobro 
de los servicios públicos 

4.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

 
1. Servicio al Cliente  
2. Conocimientos básicos ley 142 servicios públicos 
3. Conocimientos básicos en sistemas integrados de gestión ISO 9001, ISO 

45001, ISO 14001. 
 

5. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EN EDUCACIÓN SUPERIOR 

REQUISITOS EQUIVALENCIAS 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO BÁSICO 
DEL 

CONOCIMIENTO 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO-

DISCIPLINA 
ACADÉMICA 

NÚCLEO BÁSICO 
DEL 

CONOCIMIENTO 

ALTERNATIVA 1 

Título de 
bachiller. 
Experiencia de 
un (1) año en 
temas 
relacionados  
 

Terminación y 
aprobación de 
estudios de 
bachillerato. 
Experiencia de un 
(1) año en temas 
relacionados  

N/A N/A 

EXPERIENCIA 

Clasificación Experiencia Tiempo 

Profesional 12 meses 

Relacionada 
Doce (12) mese  de experiencia  en temas 
relacionados . 

Laboral N/A 

Docente N/A 

6. COMPETENCIA LABORALES 

COMPETENCIAS COMUNES 
COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje Continuo. 
- Orientación a Resultados. 
- Orientación al usuario y al ciudadano. 
- Compromiso con la organización. 
- Trabajo en Equipo. 
- Transparencia . 

- Manejo de la información  
- Adaptación al cambio 
- Disciplina 
- Relaciones interpersonales  
- Colaboración   
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Artículo 11º - Equivalencias entre estudios y experiencia. Para todos los 

empleos pertenecientes se aplicarán las equivalencias de conformidad con el 

Decreto 785 de 2005, artículo 25. 

 

Artículo 12º - Adiciones o Modificaciones. EMSERVILLA SA ESP, mediante acto 

administrativo adoptará las modificaciones o adiciones necesarias para mantener 

actualizado el manual específico de funciones y de competencias laborales y podrá 

establecer las equivalencias entre estudios y experiencia, en los casos en que 

considere necesario.  

 

Artículo 13º Vigencia. La presente Resolución Administrativa del mes de 

Septiembre de 2021, de conformidad con lo señalado por la Gerente de la Empresa, 

el presente documento rige a partir del día primero (01) del mes de Septiembre del 

año dos mil veintiuno (2021). 

 

Artículo 14º Disposición Final. Deróguese todas las disposiciones anteriores y/o 

aquellas que le sean contrarias. 

 

Dado en el Municipio Villa de San Diego de Ubaté al primer (01) día del mes de 

Septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

KATHERINE ANDREA OCAMPO DELGADO 

GERENTE GENERAL 

EMSERVILLA S.A E.S.P. 
 

Elaboró: Juan C Fajardo R – Oficina de Contratación y Financiera 
Revisó: ING Angie P Garzón P – Unidad de Recursos Humanos 
Aprobó: Katherine A Ocampo D – Gerente General 
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